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2 PREVENCIÓN DE RIESGOS No 119/2021

Guillermo Gacitúa Sepúlveda
Presidente

40 AÑOS DE LA “REVISTA PREVENCIÓN 
DE RIESGOS” DEL CONSEJO

E l Consejo Nacional de Seguridad de Chile en su permanente búsqueda por crear 

en la comunidad nacional una sólida conciencia preventiva, fundó en 1981 la 

“Revista Prevención de Riesgos” con distribución gratuita a sus asociados, que 

entre sus principales objetivos definió el dar a conocer trabajos, experiencias e investiga-

ciones sobre la Prevención de Riesgos de Accidentes, Salud Ocupacional y Preservación 

del Medio Ambiente.

A través de esta publicación que ya cumple 40 años de circulación, el CNS de Chile ha 

destacado actividades relevantes propias, eventos nacionales, internacionales y norma-

tivas diversas sobre su especialidad, que desde hace 18 meses se distribuye en forma 

digital.

El aporte de estudios de diferentes especialistas nos ha permitido en el tiempo dejar 

constancia de cómo ha evolucionado la prevención de los medios productivos, así como 

la presentación de centros universitarios y de instituciones relacionadas, promoviendo un 

mejor comportamiento de prevención en las personas. 

Es en este espíritu y práctica de difusión histórica del Consejo, que en la presente edi-

ción se publican interesantes materias de investigación, de análisis y propuestas de impor-

tante actualidad preventiva, que destacados profesionales e instituciones nos comparten 

con frecuencia en nuestras páginas, lo que apreciamos y reconocemos, por su contribu-

ción al desarrollo de la seguridad y salud laboral. 

Junto con reiterar esta invitación a quienes nos colaboran constantemente, estaremos 

atentos a recepcionar trabajos en esta misma línea de aportes hacia el fomento de una 

sólida cultura de prevención en la comunidad nacional.
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tránsito

aLBERto EsCoBaR
GERENtE DE MOVIlIDaD DE aUtOMÓVIl ClUb DE ChIlE

AnAlfAbetismo viAl

los conductores chilenos estamos lejos de ser un 
ejemplo, y así lo han demostrado las investiga-
ciones sociales que ha realizado el Automóvil Club 

de Chile. Al momento de subirse al auto, muchos automo-
vilistas presentan conductas arrogantes y se les olvida de 
que existen peatones, ciclistas e incluso otros conductores 
a su lado. Para ponerlo en contexto: el 93% ha protago-
nizado un altercado violento en los últimos tres años, el 
60% conduce con sensación de estrés, al 51% le ha tocado 
vivir situaciones de riesgo con ciclistas y el 47% con moto-
ciclistas. Y como si esto no fuera poco, 4 de cada 10 chi-
lenos han protagonizado un altercado con insultos contra 
peatones y conductores.

Los automovilistas nacionales están convencidos que 
manejan bien y les gusta hacerlo notar conduciendo 
rápido y tomando riesgos. Continuamente desafían las 
normas del tránsito y muestran un perfil extremadamente 
agresivo, poco solidario y desafiante cuando tienen que 
trasladarse por zonas urbanas o carreteras. Debe ser uno 
de los conductores más violentos de la región y el que más 
minimiza los riesgos cuando está arriba de un vehículo. 
Ésa debe ser una de las explicaciones de por qué en Chile 
fallecen, en promedio, cinco personas al día por causa de 
la siniestralidad vial.

Detrás del volante los chilenos olvidamos elementales 
normas de cortesía y asumimos que el vehículo es una 
armadura con la que se puede agredir en las calles, sin 
importar las consecuencias. No entendemos el idioma del 
sistema vial, nos creemos dueños de la razón y nos cuesta 
asumir que conducimos mal casi por costumbre. El pro-
blema radica en que aún en Chile se mira la conducción 

como una actividad de escasa especialización y de baja 
complejidad, lo que ha formado cada vez más conductores 
aprendices y aficionados que no les interesa respetar al pró-
jimo ni menos adoptar conductas seguras en sus traslados.

El desarrollo de una cultura vial de una nación requiere, 
al menos, de la voluntad y el esfuerzo de todos quienes 
que participan dentro del espacio público, principalmente 
de aquellos que decidieron voluntariamente movilizarse 
en un vehículo. En la medida que entendamos que tener 
una licencia de conducir no es un derecho, sino un privi-
legio que debemos asumir con responsabilidad, podremos 
alcanzar los niveles de seguridad vial que tienen los países 
desarrollados. Más que un problema de hábitos se trata de 
un tema de actitud.

Lo más lamentable dentro de este escenario, es que este 
tipo de conductas que ya son habituales entre los auto-
movilistas también se ha ido extendiendo en los demás 
usuarios de las vías, lo que ha provocado que tengamos 
un sistema vial cada vez más estresado, agresivo e irri-
table. Pese a tener una norma tan eficaz como la Ley de 
Convivencia de Modos, aún sigue predominando en las 
calles la ley del más fuerte, en las que hay una correla-
ción entre tamaño, espacio y lo que cada uno piensa que 
es su derecho. Además, es bastante preocupante que pese 
a la pandemia aún persista el acatamiento voluntario a 
las normas del tránsito, donde hay una suerte de analfa-
betismo vial que nos impide conocer cuáles son nuestros 
deberes y obligaciones en las vías. En la medida que per-
sista entre nosotros esta cultura de violencia y negación 
al entorno será imposible reducir los 2 mil fallecidos y los 
más de 70 lesionados que dejan los siniestros viales. n

tt  Volver al índice
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LA JUSTICIA ORGANIZACIONAL COMO 
RIESGO PSICOSOCIAL EN EL TRABAJO
La Justicia Organizacional se define como la percepción 
de justicia por parte de las y los trabajadores en el con-
texto laboral. Dicha percepción alude a distintos ámbitos 
dentro del trabajo, tales como, el trato interpersonal reci-
bido por parte de las jefaturas, el acceso a la información, 
la remuneración y otras recompensas simbólicas o mate-
riales entregadas a los trabajadores/as, así como también 
los criterios que se utilizan para su distribución.

Las investigaciones realizadas en el ámbito de la Jus-
ticia Organizacional han mostrado que ésta tiene dis-
tintos efectos en la fuerza laboral, tanto en su salud y en 
sus actitudes hacia la organización, como en sus niveles 
de desempeño. Con respecto a las consecuencias sobre 
los trabajadores/as, existe una relación entre percepción 
de injusticia y empeoramiento de la salud, traducido en 
problemas para dormir, aumento del consumo de alcohol 
y tabaco, y deterioro de la salud cardiovascular. De la 
misma manera, existe evidencia que respalda la relación 
entre percepciones de injusticia organizacional y dete-
rioro de la salud mental, especialmente en la aparición 
de síntomas depresivos y trastornos depresivos. Otra con-
secuencia que podría provocar la exposición constante a 
injusticias organizacionales es el síndrome de burnout, 
que se relaciona con el desarrollo de sentimientos y ac-
titudes negativas hacia la organización y/o jefaturas, 
siendo perjudicial para la relación con las y los clientes 
y la productividad.

Siguiendo con lo anterior, las percepciones de justicia 
que tienen los y las trabajadoras pueden traer consecuen-
cias positivas hacia la organización. La evidencia afirma 
que preocuparse de tener un trato justo hacia los traba-
jadores/as y que ellos/as lo perciban de esta forma, tiene 

efectos en la fuerza laboral y la organización, tales como: 
mantenimiento de actitudes positivas hacia el trabajo, la 
organización, jefaturas y supervisores/as , así como el au-
mento de la satisfacción laboral y del rendimiento en el 
trabajo, disminución del ausentismo, disminución de la ju-
dicialización de despidos o casos de discriminación, y otras 
actitudes relevantes para la obtención de los logros orga-
nizacionales, tales como compromiso organizacional y un 
comportamiento orientado al cliente, lo que derivaría en 
una mayor satisfacción y fidelización, así como en la com-
petitividad organizacional.

Por el contrario, la percepción de un trato injusto por 
parte de trabajadores/as podría generar comportamientos 
laborales contraproducentes, sentimientos de insatisfac-
ción y desmotivación que pueden derivar en baja produc-
tividad, baja calidad del trabajo realizado, aumento del 
ausentismo laboral así como también aumentar las inten-
ciones de abandonar el trabajo.

Adicional a esto, la Justicia Organizacional se vincula 
con el desarrollo de otros riesgos psicosociales tales como 
el conflicto de rol y la violencia en el trabajo, es decir, 
gestionar la Justicia Organizacional no sólo promueve la 
salud de los y las trabajadoras, sino que también contri-
buye a una mejor organización del trabajo y gestión de los 
riesgos psicosociales, facilitando así el logro de los obje-
tivos que se proponen las organizaciones. 

COMPRENDIENDO LA JUSTICIA 
ORGANIZACIONAL 
El concepto de Justicia Organizacional tiene su origen 
en la teoría de equidad de Adams, la cual plantea que 
las personas realizan constantes procesos de compara-
ción con referentes internos y externos, dentro de los 
que están las personas de su entorno laboral. Aplicada 

magDaLENa aHUmaDa mUÑoz
SECCIÓN ERGONOMía, DEPaRtaMENtO SalUD OCUPaCIONal 
DEl INStItUtO DE SalUD PúblICa DE ChIlE

GUÍA PARA LA GESTIÓN DE RIESGOS 
PSICOSOCIALES EN EL TRABAJO 

JUstiCiA oRGAniZACionAl

tt  Volver al índice
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a las organizaciones, la teoría de equidad propone que 
las personas comparan los esfuerzos realizados y las re-
compensas obtenidas con los esfuerzos realizados y re-
compensas obtenidas por sus compañeros/as de trabajo. 
De esta forma evalúan si existe equidad entre la compen-
sación propia y la de los demás, y en caso de no existir 
dicha equidad, se genera un estado de tensión y sufri-
miento. Desde esta teoría, se afirma que los trabajadores/
as se sienten motivados en mantener relaciones justas y 
ser tratados de manera equitativa en relación a sus com-
pañeros/as de trabajo.

La Justicia Organizacional, tal como se mencionó an-
teriormente, es entendida como el conjunto de percep-
ciones que tienen los trabajadores/as respecto a lo que es 
justo en la organización en la cual se desempeñan.

En la literatura se encuentran diversos autores/as 
que han estudiado este concepto desde distintos abor-
dajes, por ejemplo, siguiendo una perspectiva multinivel 
en donde las y los trabajadores pueden percibirse a sí 
mismos como posibles víctimas de la injusticia; pueden 
mirar alrededor y observar prácticas de injusticia hacia 
otros; y pueden mirar hacia afuera juzgando las acciones 
de sus organizaciones hacia comunidades y entornos ex-
ternos (Figura 1).

mIRaNDo HaCIa 
aDENtRo (HaCIa 
EL tRaBaJaDoR)

Involucra la 
percepción del/la 
trabajador/a sobre 

el trato recibido 
por la organización, 

jefaturas, 
compañeros/

as e incluso por 
clientes. Incluye 
las dimensiones 
procedimental, 
interpersonal, 
informativa y 
distributiva, y 

también incluye 
una visión general 

de la justicia. 

mIRaNDo 
aLREDEDoR 

(HaCIa EL gRUPo)

Refiere a cómo 
los trabajadores/

as de forma 
colectiva 

perciben la 
justicia, también 
es llamada clima 

de justicia y 
considera que 

las percepciones 
de justicia no 

ocurren de forma 
aislada, sino que 

se generan en 
las experiencias 
sociales de los 
trabajadores.

mIRaNDo HaCIa 
aFUERa 

(HaCIa otRos)

Se relaciona 
con cómo los 
trabajadores 

y trabajadoras 
evalúan el trato 

hacia otros 
por parte de la 
organización, 
actuando en 

consecuencia a 
este trato. Esta 

perspectiva 
también 

contempla la 
responsabilidad 

social 
empresarial.

FIgURa 1. PERSPECtIVa MUltINIVEl DE la JUStICIa 
ORGaNIzaCIONal

WE DISCOVER POTENTIAL

HACIA LAS
CERO EMISIONES
EN MINERÍA

MissionZero es el programa de sustentabilidad de FLSmidth 
que apunta a facilitar el camino de nuestros clientes hacia el 
cero desperdicio de agua, cero emisiones y el cero desperdicio 
de energía para el 2030.



Otro de los abordajes más utilizados para evaluar la Jus-
ticia Organizacional es el de Colquitt, quien, a partir de la 
definición propuesta por Greenberg, elabora un modelo 
de Justicia Organizacional compuesto por 4 dimensiones: 
distributiva, procedimental, interpersonal e informativa 
(Figura 2).

¿CÓMO PODEMOS GESTIONAR LA JUSTICIA 
ORGANIZACIONAL?
Tal como se mencionó anteriormente, la Justicia Organiza-
cional se relaciona con las formas de organizar el trabajo 
y cómo se respetan o no las normas sociales dentro de una 
organización. Algunos ejemplos de lo anterior son: 

•	 La distribución de recursos y beneficios; 
•	 Los procesos y procedimientos que se llevan a cabo 

para distribuir estos recursos; 
•	 El trato respetuoso y digno, sin discriminación o pre-

juicios;
•	 Las faltas a la ética en términos de ventajas personales; 
•	 El uso y manejo ético de la información; y
•	 El acceso a información clara y de forma oportuna

Una característica que agrupa los elementos mencio-
nados anteriormente es su relación con las prácticas o sis-
temas de gestión de personas y/o recursos humanos tales 
como reclutamiento y selección de personas, formación, 
desarrollo de carrera, gestión/evaluación de desempeño. 
Cabe destacar que, en ocasiones, no es posible ser justos 
en términos distributivos, pero lo importante es garan-
tizar también la justicia de las otras dimensiones (Proce-
dimental, interpersonal e informativa) para disminuir los 
efectos perjudiciales de la injusticia distributiva, generán-
dose un efecto modulador. 

Para gestionar la Justicia Organizacional, al igual que 
en la gestión de cualquier riesgo psicosocial laboral, deben 
participar múltiples actores, los que tienen distintos ni-
veles de involucramiento y/o responsabilidad en la or-
ganización, así como también diferentes formas de com-
prender y/o aproximarse a esta temática. Dentro de estos 
participantes se encuentran:

•	 Trabajadores y representantes de trabajadores (Sin-
dicatos, representantes de trabajadores del comité 
paritario de higiene y seguridad, representante de tra-
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JUstICIa DIstRIBUtIVa

Fue la primera forma que se 
utilizó para definir la justicia 
organizacional y alude a la 
percepción que se tiene en 

torno a la distribución de 
las recompensas obtenidas 

al interior de la organización, 
evaluando si son acordes 
o no al esfuerzo invertido.

aspectos a considerar:
EqUIDaD: 

Recompensar a los 
trabajadores/as en función 

de sus contribuciones
IGUalDaD: 

Darle a cada trabajador 
y trabajadora una 

compensación similar
NECESIDaD: 

Entregar beneficios acorde a 
necesidades personales

JUstICIa PRoCEDImENtaL

Es la percepción de la equidad 
en cuanto a cómo se llevan a 
cabo los procedimientos, así 
como también las políticas 
y procesos por los cuales se 
consiguen los resultados u 

objetivos en el trabajo.

aspectos a considerar:
CONSIStENCIa: 

todos los trabajadores/as 
son tratados igual
Falta DE SESGO: 

Ninguna persona o grupo es 
objeto de discriminación o 

malos tratos
PRECISIÓN: 

las decisiones son tomadas 
en base a información precisa 
REPRESENtaCIÓN DE tODOS 

lOS INVOlUCRaDOS: 
actores claves participan de 

las decisiones
CORRECCIÓN: 

Existe un proceso de 
apelación u otro mecanismo 

para corregir errores
ÉtICa: 

Normas de conducta 
no son violadas

JUstICIa INtERPERsoNaL

apunta a cómo los 
trabajadores/as perciben el 

trato recibido por parte de su 
jefatura y/o de supervisores. 
Se refiere al grado en que las 

personas consideran 
que son tratadas con 

cortesía y dignidad, así como 
también el apoyo y 

el reconocimiento que 
reciben.

aspectos a considerar:
los trabajadores/as son 
tratados con cortesía, 

dignidad y respeto

JUstICIa INFoRmatIVa

Se refiere concretamente a 
la información recibida por 
los trabajadores respecto a 

los procesos implementados 
en las organizaciones. Según 

bies y Moaj (39) este tipo 
de justicia se concreta en 

cuatro procesos: veracidad 
de la información; respeto al 
interlocutor/a; adecuación 

y conveniencia de las 
preguntas a realizar; 

y justificación adecuada 
de lo transmitido.

aspectos a considerar:
la información relevante 

es compartida con los 
trabajadores/as

FIgURa 2. FaCtORES DE la JUStICIa ORGaNIzaCIONal



bajadores del comité de aplicación de riesgos psicoso-
ciales)

•	 Alta gerencia, direcciones de servicios y/o jefaturas
•	 Profesionales de recursos humanos, desarrollo organi-

zacional y/o prevención de riesgos
•	 Organismos administradores de la ley 16.744

La participación de todos los actores del mundo del tra-
bajo permite la colaboración y el despliegue de distintos 
tipos de conocimiento para abordar un problema en cues-
tión. Sobre esta base, la principal característica del mé-
todo para evaluar riesgos psicosociales laborales en Chile 
es que garantiza el protagonismo de los agentes sociales. 
De la misma manera, existen otras normativas y guías que 
promueven la participación de trabajadores y trabaja-
doras en la gestión de riesgos tales como la normativa rela-
cionada a la gestión de riesgos para trastornos musculoes-
queléticos y la guía de ergonomía participativa del ISP.

Para contribuir a la gestión de la Justicia Organizacional 
como riesgo psicosocial en el trabajo, se han desarrollado 
orientaciones en torno al liderazgo; información, trato y 
comunicación; y procedimientos en el día a día laboral, las 
cuales serán explicadas a continuación.

GESTIÓN DESDE LOS PROCEDIMIENTOS 
Un aspecto fundamental para gestionar la percepción de 
justicia entre los trabajadores y trabajadoras es que, tanto 
los procedimientos como las políticas y procesos, por los 
cuales se consiguen los resultados u objetivos en el tra-
bajo, estén orientados por principios de equidad y ética. 
En ese sentido, algunas consideraciones en este ámbito se 
aprecian en la Figura 3.

GESTIÓN DESDE EL LIDERAZGO DE LAS 
JEFATURAS
El liderazgo por parte de las jefaturas juega un rol im-
portante en la gestión de la Justicia Organizacional, ya 
que la cualidad de un líder equitativo es una condición 
fundamental para el buen funcionamiento de las orga-
nizaciones. Las percepciones de justicia provenientes de 
los trabajadores/as respecto a las acciones del líder pro-
mueven respuestas efectivas en ellos, tales como compro-
miso, satisfacción o confianza, lo que se traduce en bene-
ficios para la organización y sus miembros. Por otro lado, 
uno de los aspectos que percibe el trabajador/a de manera 
positiva o negativa, tanto de las personas como de las si-
tuaciones que conforman el ambiente organizacional, es 
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FIgURa 3. ORIENtaCIONES PaRa la GEStIÓN DE lOS PROCEDIMIENtOS DESDE UNa PERSPECtIVa 
DE JUStICIa ORGaNIzaCIONal

oRIENtaCIÓN EJEmPLos

Respetar las reglas establecidas y no  Eliminar las promociones, ascensos y/o aumentos salariales sin criterios
transgredir las normas éticas en cuanto a los  preestablecidos o conocidos, de manera que estos sean parte de un 
procedimientos procedimiento aplicable, respetado, auditado y conocido por todos/as.

 Incluir perspectiva de género en los procedimientos.

 Eliminar el establecimiento de sanciones o castigos injustificados o 
 arbitrarios, y que no estén contenidos en los reglamentos internos de la 
 organización (reducción de salarios, suspensión o cambio de funciones, 
 exclusión de actividades laborales).

gestionar los cambios a través de No realizar rotación forzada de actividades, sin una clara justificación para
procedimientos claros y conocidos por las ello (emergencia) y estrictamente acotada en el tiempo, o sin el acuerdo  
y los trabajadores del/a trabajador/a.

 Revisar anual o bianualmente los sistemas de remuneración, verificar si 
 estos se corresponden con las exigencias del cargo y si existe alguna brecha 
 salarial (por ejemplo, brecha entre salario de hombres y mujeres para un 
 mismo cargo).

Se hace relevante contribuir 
a la gestión de riesgos psicosociales 

en el trabajo generando orientaciones 
para el mejoramiento de la percepción 
de Justicia Organizacional a partir del 

desarrollo de estudios e intervenciones, 
así como con la elaboración y uso 

de la presente guía. 

De esta manera, la intervención en la 
temática busca favorecer los efectos 

positivos de la Justicia Organizacional y 
mitigar sus efectos negativos.



la calidad del liderazgo y cómo los líderes manejan los 
conflictos relacionados, entre otras cosas, a través de la 
Justicia Organizacional. En ese contexto algunas acciones 
que es posible realizar para tener liderazgos más justos 
dentro de las organizaciones (Figura 4).

GESTIÓN DE LA INFORMACIÓN, TRATO 
Y COMUNICACIÓN 
Otro aspecto importante en la gestión de la Justicia Or-
ganizacional se relaciona con la información, el trato y la 
comunicación que existe entre los miembros de la orga-
nización, sobre todo entre trabajadores y empleadores. 
Es importante promover y difundir un trato respetuoso 
dentro de la organización, estableciendo tolerancia cero 
a conductas y/o tratos discriminatorios, agresivos, auto-
ritarios, entre otros. Se debe considerar que en aquellos 
casos en donde las relaciones laborales están dañadas, la 
gestión de la comunicación será un punto complejo de 
abordar, debido a las resistencias y/o temores que pueden 
generarse. En ese contexto, a fin de evitar la injusticia en el 
ámbito de la información en las organizaciones, es posible 
realizar ciertas acciones (Figura 5).

ALGUNAS CONSIDERACIONES EN EL 
TELETRABAJO
A partir de la experiencia que se ha tenido en los últimos 
meses, ya se visualizan algunos riesgos de esta modalidad. 
La evidencia internacional demuestra que, si se descuidan 
las condiciones de trabajo, puede afectar negativamente 
la salud de las y los trabajadores, en tanto puede producir 
aislamiento, falta de apoyo social y/o exclusión por parte 
de los equipos de trabajo, limitar el desarrollo profesional 
y/o progresión de carrera, así como también puede pro-
vocar el aumento de las cargas de trabajo o presentismo, 
y la pérdida de límites entre el trabajo y el tiempo en casa 
produciendo desequilibrio entre la vida personal y laboral, 
especialmente en mujeres .

Considerando esto, la Superintendencia de Seguridad 
Social (SUSESO), por medio de la circular 3532 y el oficio 
3049, imparte instrucciones respecto de los trabajadores y 
trabajadoras que se desempeñan bajo la modalidad de tra-
bajo a distancia o teletrabajo, estableciendo, entre otros ele-
mentos, un instrumento de autoevaluación de los riesgos.

Complementando esta evaluación, se presentan algunas 
orientaciones y ejemplos que contribuyen a la gestión de 
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FIgURa 4. ORIENtaCIONES PaRa la GEStIÓN DEl lIDERazGO DESDE UNa PERSPECtIVa DE JUStICIa 
ORGaNIzaCIONal

oRIENtaCIÓN EJEmPLos

Establecer y difundir una política de tolerancia Capacitar a las jefaturas (tanto nuevas como antiguas) para el ejercicio de un
cero a la discriminación, malos tratos, acoso, liderazgo adecuado y que transmita los valores de la empresa o institución, 
entre otras conductas de violencia en el trabajo especialmente en lo referido a buen trato y justicia.

 Desarrollar y difundir un listado de conductas de líderes que no serán 
 aceptadas (amenazas, humillaciones, conductas autoritarias en general).

 Capacitar a los equipos para el desarrollo de dinámicas e interacciones 
 basadas en el respeto, incluyendo equidad de género y no discriminación.

Elaborar y difundir procedimientos y/o Realizar reuniones en donde los y las trabajadores puedan exponer sus
mecanismos para que las jefaturas puedan puntos de vista y/o informarse con respecto a los cambios, especialmente
promover la participación de los y las cuando las decisiones afectarán sus puestos de trabajo y/o las tareas que 
trabajadoras realizan.

Desarrollar mecanismos y orientaciones para Realizar evaluaciones de desempeño con criterios precisos, libre de sesgos y
que las jefaturas puedan tomar decisiones de  que midan el rendimiento de las y los trabajadores en cuanto a las funciones
forma imparcial, o sea, no priorizar y/o  asignadas.
privilegiar a unos por sobre otros Capacitar a las jefaturas en cómo realizar una evaluación de desempeño y  
 retroalimentar a los trabajadores/as.

Desarrollar mecanismos de evaluación y Realizar evaluaciones de desempeño a jefaturas que establezcan criterios
seguimiento a las jefaturas claros asociados a un liderazgo adecuado.

 Establecer planes de acción a corto y largo plazo para modificar conductas 
 no apropiadas por parte de las jefaturas y así mejorar el liderazgo. 
 Considerar dentro de los ejes a abordar: Sensibilización sobre la Justicia 
 Organizacional, revisión de casos, ejercicios que incluyan discusión y/o 
 juego de roles (role playing).
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oRIENtaCIÓN EJEmPLos

Desarrollar mecanismos de monitoreo  Cumplir con lo estipulado en el Protocolo de Vigilancia de Riesgos
constante de los ambientes laborales para  Psicosociales en el trabajo y metodología SUSESO/IStaS 21.
intervenir sobre puntos críticos y generar Realizar iniciativas, tales como, grupos de discusión para identificar
mejoras

 preventivamente situaciones conflictivas, problemas de comunicación,  
 entre otros.

 Utilizar información disponible (encuestas, grupos de discusión, entre otros)
 para establecer planes de acción que promuevan ambientes de trabajo  
 saludables.

Establecer canales de comunicación periódicos,  Disponer de canales de información (intranet o plataformas web, mails, 
claros, directos y oportunos, en donde la  redes sociales, reuniones y/o horarios de atención para trabajadores) 
información de la organización sea accesible  respecto a la operación de la empresa de manera abierta y que los
a toda la fuerza laboral trabajadores puedan acceder de manera libre.

 Garantizar el acceso a los canales de comunicación. Por ejemplo: Usar otros
  medios además del correo electrónico debido a que no todos los   
 trabajadores tienen acceso a email.

 En casos de evaluación de desempeño, informar con anterioridad cuándo 
 y bajo qué criterios serán evaluados las y los trabajadores/as.

Establecer instancias formales de comunicación  Realizar reuniones semanales (o con alguna periodicidad) donde además de
entre empleadores y trabajadores/as, o entre  organizar las tareas, se traten temas de relevancia para la organización. 
jefaturas y trabajadores/as, a fin de promover  En organizaciones donde exista sindicato o asociación de trabajadores/as, 
la retroalimentación constante establecer canales de comunicación formales y periódicos para abordar 
 temáticas de interés. 

 Utilizar los organismos de diálogo social existentes en la organización, tales  
 como Comités Paritarios de higiene y Seguridad, Comités de aplicación del  
 Protocolo de Riesgos Psicosociales, Comités bipartitos, como canales de 
 comunicación interna.

 Promover instancias de diálogo sin agenda prescrita (Por ejemplo, reuniones  
 de café) con frecuencia predefinida, donde participen diferentes niveles  
 jerárquicos y se puedan abordar las temáticas del día a día (problemas de  
 los/s trabajadores/as, desafíos de la empresa, etc.), en un espacio protegido.

Desarrollar planes comunicacionales específicos  aumentar las instancias de comunicación y el flujo de información, con el
para procesos de cambio organizacional objetivo de reducir la incertidumbre y resistencia entre los trabajadores/as. 

 Crear y difundir campañas comunicacionales.

 Garantizar la comunicación oportuna de la información, anticipando a las y  
 los involucrados las decisiones a ser tomadas, sus criterios, y evitando los  
 tiempos de demora cuando correspondiese.

FIgURa 5. ORIENtaCIONES PaRa la GEStIÓN DE la INFORMaCIÓN, tRatO y COMUNICaCIÓN DESDE 
UNa PERSPECtIVa DE JUStICIa ORGaNIzaCIONal 



FIgURa 6. ORIENtaCIONES PaRa la GEStIÓN DEl tElEtRabaJO DESDE UNa PERSPECtIVa DE JUStICIa 
ORGaNIzaCIONal

oRIENtaCIÓN EJEmPLos

Establecer canales de comunicación periódicos  Utilizar herramientas on-line (software y/o aplicaciones colaborativas) para
que faciliten la comunicación entre  facilitar la cooperación entre equipos de trabajo.
compañeros/as de trabajo,  Disponer de canales para informar (reuniones on-line) respecto
entre trabajadores/as y jefaturas,  y a nivel

 a la operación de la empresa de manera abierta, a fin de propiciar la 
organizacional

 comunicación.

Desarrollar mecanismo de monitoreo y  Realizar seguimiento periódico de los y las trabajadoras que se mantienen
retroalimentación constante con teletrabajo para evaluar cargas de trabajo, situaciones conflictivas y/o  
 de riesgo (especialmente en el caso de mujeres).

 Establecer indicadores de desempeño de acuerdo al cumplimiento de  
 objetivos, a fin de evitar el sobre control de horarios y de registro de  
 actividad.

 Evaluar el cumplimiento de los objetivos propuestos y establecer planes de  
 mejoras en conjunto con los y las trabajadoras.

 Establecer acciones de reconocimiento, es decir, no subvalorar el trabajo a  
 distancia o teletrabajo.

la Justicia Organizacional para trabajadores y trabaja-
doras en modalidad de teletrabajo (Figura 6).

La Guía de Justica Organizacional del ISP, incluye dos 
listas de chequeo que pueden ayudar a orientar la ges-
tión de la Justicia Organizacional y facilitar la interven-
ción y la implementación de medidas.

Guía para la gestión de riesgos psicosociales en el trabajo: 
Justicia organizacional. Versión 1. La presente versión ha 
sido oficializada mediante Resolución Exenta 01239 del 
30/06/2021 del Instituto de Salud Pública de Chile. 
https://www.ispch.cl/wp-content/uploads/2021/07/
GuiaRiesgosPsicosocialesJusticiaOrganizacional01-
02072021B.pdf

https://www.ispch.cl/wp-content/uploads/2021/07/GuiaRiesgosPsicosocialesJusticiaOrganizacional01-02072021B.pdf
https://www.ispch.cl/wp-content/uploads/2021/07/GuiaRiesgosPsicosocialesJusticiaOrganizacional01-02072021B.pdf
https://www.ispch.cl/wp-content/uploads/2021/07/GuiaRiesgosPsicosocialesJusticiaOrganizacional01-02072021B.pdf
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f rente al contexto actual de pandemia, no solo el coro-
navirus SARS-CoV-2 ha generado un impacto en la 
salud. Afrontar una pandemia, adecuarse a nuevas 

formas de vida, el confinamiento, el teletrabajo y, en el caso 
de los/as trabajadores de la salud, el desgaste físico y emo-
cional, ha dejado en evidencia, un segundo problema muy 
importante: el deterioro de la salud mental en las y los tra-
bajadores. 

De acuerdo con la Organización Mundial de la Salud, “la 
salud mental es un estado de bienestar en el que la persona 
realiza sus capacidades y es capaz de hacer frente al estrés 
normal de la vida, de trabajar de forma productiva y de con-
tribuir a su comunidad”, siendo el fundamento del bienestar 
individual y del funcionamiento eficaz de la sociedad.

En la opinión de los expertos del Instituto de Seguridad 
Laboral, el encierro, un futuro incierto y la posibilidad de 
enfermarse gravemente de Covid-19, entre otros factores, 
ha generado que las cifras de atención por salud mental 
suban exponencialmente. Como consecuencia de aquello, 
en el Instituto han aumentado las patologías psicológicas 
calificadas como laborales en un 279%, lo que evidencia un 
aumento desmesurado en la exposición al riesgo por parte 
de las y los trabajadores. 

Es por eso que, haciendo frente al contexto actual, como 
Instituto de Seguridad Laboral nos hemos comprometido 
a enfrentar este problema, profundizando y creando un 
servicio especializado para ello, instalando un Programa 
Nacional de Apoyo Psicológico Preventivo (APs ISL), y otras 
herramientas de apoyo y contención emocional.

Este programa cuenta con dos fases, la primera es una 
etapa preventiva, la cual se construye en conjunto con nues-
tros adheridos, según la necesidad y particularidad de cada 
uno de ellos, para evaluar los factores de riesgo y generar 
medidas de mitigación, con el fin de implementar un pro-
grama que se ajuste a sus requerimientos particulares.  
La segunda fase, que tiene un carácter reactivo, busca 
entregar orientación y apoyo psicológico oportuno a los/as 
colaboradores que, en el cumplimiento de sus funciones, se 
ven expuestos a situaciones de alta complejidad. Bajo este 

maNUEL CaÑÓN PINo 
DIRECtOR NaCIONal DEl INStItUtO DE SEGURIDaD labORal (ISl)

salud ocupacional

Nuevo PlaN de aPoyo Psicológico 
del Instituto de Seguridad Laboral para prevenir enfermedades 
de salud mental

esquema, las atenciones pueden ser grupales o individuales.
De esta manera quienes estén adheridos al ISL pueden 

contar con el apoyo y contención emocional tan nece-
saria en estos momentos de pandemia. Ofrecemos talleres, 
charlas, jornadas grupales, webinars focalizados, y atención 
de especialistas en psicología, quienes realizan sesiones 
telefónicas confidenciales con los trabajadores, generando 
una red de contacto directa para las personas que deseen el 
apoyo y la atención de nuestros profesionales.

Si bien, buscamos generar herramientas de apoyo, no 
podemos olvidar que esto también se trata de integrar y 
promover ambientes sanos y saludables en los espacios labo-
rales y en el teletrabajo, es por eso que, el enfoque de este 
programa es precisamente la prevención, pieza fundamental 
en la instalación de una cultura que mitigue los riesgos.

Enfrentar el problema de la salud mental en Chile es una 
tarea de todos y los organismos administradores tenemos 
una gran responsabilidad, razón por la cual, el ISL contri-
buye a través de este programa.

Si estás adherido/a al ISL y necesitas coordinar alguna 
fase de este plan puedes visitar nuestro sitio web 

www.isl.gob.cl y solicitar esta prestación preventiva al 
correo electrónico fidelizacion@isl.gob.cl

 “La salud mental es un estado 
de bienestar en el que la 

persona realiza sus capacidades 
y es capaz de hacer frente al 
estrés normal de la vida, de 

trabajar de forma productiva 
y de contribuir a su comunidad”.

tt  Volver al índice
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U
n importante reconocimiento en el ámbito de 
la seguridad obtuvo la Compañía General de 
Electricidad CGE, la cual fue reconocida por la 
Mutual de Seguridad por su gestión durante el 

año 2020 en el ámbito de la “Gestión preventiva en segu-
ridad y Salud integral 2020”.

La compañía eléctrica, que presta servicio a más de 3 
millones de clientes entre las regiones de Arica y Parinacota 
y La Araucanía, logró una tasa de “cero accidentes” en per-
sonal propio, cumpliendo con una de las metas propuestas 
en su estrategia de seguridad integral, que es justamente 
llegar al índice logrado en 2020: Cero accidentes.

Este logro se dio en el desafiante escenario planteado por 
la pandemia de Covid 19, que obligó a las empresas –entre 
ellas CGE– y a todos los actores de la sociedad, a adecuar sus 
operaciones a la nueva realidad planteada por los confina-
mientos masivos y la trasmisibilidad del virus.

Iván Quezada, Gerente general de CGE, señaló que “este 
reconocimiento es el resultado de un largo camino que 
hemos recorrido como empresa para poner a la seguridad en 
el centro de todas nuestras operaciones. Para CGE, el haber 
logrado en 2020 una tasa de “cero accidentes” en personal 
propio es un gran orgullo, que también nos pone un enorme 
desafío, que es seguir por la senda trazada para mantener 

CGE logra reconocimiento 
de Mutual de Seguridad 
por “cero” accidentes en 2020

este indicador. Sabemos que hemos logrado una meta 
importante, pero ahora debemos seguir trabajando con más 
fuerza para mantener este logro”.

El ejecutivo sostuvo que, durante 2020, la compañía distri-
buidora también logró reducir la Tasa de Accidentabilidad 
Laboral de las empresas contratistas en un 34% en compara-
ción con el año 2019, alcanzando una Tasa de Accidentabi-
lidad (TA) de 0,84 en el 2020, por debajo de la TA en Chile de 
la actividad económica EGA y de Servicios de 1,3 del mismo 
año.

“Esto es muy relevante, porque gracias al trabajo de con-
cientización que hemos realizado con las empresas con-
tratistas y el establecimiento de protocolos claros, hemos 
logrado permear estos valores, permitiendo que nuestros 
contratistas y sus trabajadores cumplan con algo tan coti-
diano como llegar a casa con sus familias después de una 
jornada de trabajo”, señala Iván Quezada.

Asimismo, destacó que, durante 2020, y dada la situación 
sanitaria, CGE logró implementar con éxito un protocolo 
de seguridad para enfrentar el Covid-19 y, asimismo, esta-
blecer un control respecto del cumplimiento por parte de 
las empresas contratistas, con el objetivo de proteger a sus 
trabajadores.

administración de la prevención

Iván 
Quezada, 
Gerente 
general 
de CGE.

texto elaborado por Compañía General de Electricidad CGE.

tt  Volver al índice



SEGURIDAD: UN TRABAJO CONSTANTE
La mejora en los índices de accidentabilidad se enmarca 
en las iniciativas llevadas adelante por la Política de Segu-
ridad y Salud implementada por CGE, que tiene como eje 
el fortalecimiento de una “cultura de la seguridad” al inte-
rior de la empresa, la que se hace extensible también a las 
empresas contratistas y sus colaboradores, basada en tres 
ejes principales: Seguridad y salud como responsabilidad 
individual; cultura de seguridad y recursos.

Así, la política contempla cuestiones como la educación 
y promoción de la salud; el aprendizaje, formación con-
tinua y análisis de accidentes; la notificación, evaluación y 
gestión de las posibles situaciones de riesgo; y la integra-
ción en la gestión empresarial de la prevención de riesgos 
y las conductas de autocuidado.

Como resultado de la aplicación de esta política, se 
han definido principios de Seguridad, Calidad y Medio 
Ambiente. Manuel Ortega, gerente de Seguridad –Medio 
Ambiente y Calidad de la red de CGE, señala que “estos 
principios rectores de toda la política de CGE son: nada 
es más importante que la seguridad y salud; que todo 
accidente puede ser evitado; que la seguridad es una res-
ponsabilidad de la dirección; que la seguridad también es 
una responsabilidad individual y, finalmente, que todos 

www.cge.cl 800 800 767@CGE_Clientes

En un año de tantos desafíos, el cuidar de nuestro equipo 
fue uno de nuestros grandes objetivos y por eso hoy 
agradecemos a: 

por el reconocimiento como líderes en el rubro de 
distribución de energía eléctrica de Chile en el área de 
“Gestión Preventiva en Seguridad y Salud Integral 2020”. 
 
Seguiremos comprometidos con brindar un espacio lleno 
de seguridad y energía para nuestro equipo. 

administración de la prevención

los trabajos se deben planificar y ejecutar pensando en la 
seguridad”.

Esto ha sido complementado con una serie de pro-
gramas de Seguridad y Salud por parte de la compañía, 
entre ellos, los comités paritarios, de liderazgo visible, 
capacitación y entrenamiento, estándares y procedi-
mientos, investigación de accidentes e incidencias, inspec-
ciones documentadas de seguridad, salud ocupacional, 
acciones de mejoras y evaluaciones y auditorías.

Como resultado, desde 2017 en adelante, la tasa de 
incidencia de accidentes de personal propio ha caído 
desde una tasa de 1,72 a cero en 2020, llevando también 
a cero las jornadas perdidas el año pasado. Asimismo, 
el número de accidentes en personal contratista cayó 
desde 131 en 2017 a 46 en 2020, mostrando también una 
reducción en el número de jornadas perdidas por este 
motivo.

En este sentido, CGE ha realizado una serie de acciones 
de prevención con sus contratistas para asegurar el cum-
plimiento del plan, entre ellas, reuniones mensuales para 
revisar el avance del programa y revisiones puntuales ante 
la ocurrencia de un accidente con baja. Es así como el año 
pasado en forma proactiva se reportaron y gestionaron 
más de 3.200 incidentes. n



lA metáfoRA del tRiánGUlo 
EN EL áMBITO DE LA SEGURIDAD 
y SALUD EN EL TRABAJO (SST)

Es probable que el triángulo de Herbert William 
Heinrich y la versión que de él hizo Frank Bird 
(Figura 1) se encuentren dentro de los íconos de 

mayor reconocimiento mundial en el ámbito de la Segu-
ridad y Salud en el Trabajo. De hecho, es probable que hoy 
en día muchos profesionales de SST lo sigan utilizando en 
su práctica diaria y que el modelo siga siendo parte del 
currículum de muchos centros de estudios encargados de 
preparar a los futuros profesionales SST.

Sin embargo, un número creciente de profesionales y 
académicos en temas de SST han cuestionado la validez 
del triángulo, especialmente en lo relacionado con el vín-
culo entre los cuasi-accidentes (en la terminología ori-
ginal) y los accidentes graves y fatales, lo que a juicio de 
ellos concentra los esfuerzos (y los recursos) de gestión 
de riesgo en aquellos incidentes de alta frecuencia y bajo 
potencial, entregando una “falsa sensación” de control del 
riesgo. 

A esto se suma el hecho que en algunas empresas de 

alto riesgo co-existen dos mundos en Seguridad: la Se-
guridad de Procesos y la Seguridad de Personas y estos 
mundos tienen una baja intersección en sus respectivos 
triángulos estadísticos (Figura 2), por lo que deberían ser 
gestionadas en forma independiente. 

Algunos de los ejemplos citados para demostrar lo an-
terior son los accidentes de la Refinería de Texas (2005), 
que ocasionó 15 trabajadores fallecidos y 180 lesionados,y 
el de Deep Water Horizon (2010), que ocasionó 11 casos 
fatales y daños inconmensurables al medio ambiente. Por 
esta razón, los detractores han propuesto la eliminación 
del triángulo de Heinrich–Bird de la enseñanza de los pro-
fesionales SST y de su aplicación actual como parte de los 
Sistemas de Gestión de Riesgo en las empresas.

Sin embargo, otros autores más conciliadores proponen 
conservar los triángulos de Heinrich-Bird como una buena 
herramienta de “sensibilización” y “visibilización” de la 
SST en los lugares de trabajo, más allá de que las pro-
porciones planteadas sean las correctas o que la relación 

administración de la prevención
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FIgURa 1. tRIáNGUlOS hEINRICh - bIRD

HEINRICH - 1931

1

29

300

accidente grave

accidentes leves

Cuasi-accidente

BIRD - 1966

1

59

600

accidente grave

Lesiones leves

Cuasi-accidente
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entre la base de la pirámide y los accidentes graves o fa-
tales sea real o no. 

Otros autores en cambio han propuesto nuevas inter-
pretaciones para el triángulo. Dentro de ellos se encuentra 
Thomas Krause, psicólogo fundador de la consultora BST 
que en base a un estudio de los incidentes registrados en 8 
empresas propone centrar los esfuerzos de investigación y 
seguimiento en los incidentes que potencialmente podrían 
haber desencadenado accidentes graves o fatales. A este 
tipo de incidentes Krause los denomina “precursores” y el 
fundamento de esta propuesta es que la búsqueda e identi-
ficación de este 21% del total de incidentes permite obtener 
información relevante para la prevención de estos casos de 
accidentes graves y fatales (Figura 3). Este enfoque es el que 
usa actualmente la consultora Dekra y la ACHS en Chile. 

El Institut pour une Culture de Sécurité Industrielle 

de Francia (ICSI) hace un análisis similar al de Krause y 
propone un enfoque denominado “El diamante” de la pre-
vención de accidentes graves y fatales (Figura 4). Si bien 
el ICSI no indica porcentajes o ratios del número de inci-
dentes de alto potencial, al igual que Krause, el llamado 
es a focalizar los esfuerzos en el control de este tipo de 
incidentes. 

Otro uso del triángulo en SST es el triángulo invertido 
que se usa para ejemplificar la jerarquía de controles (Fi-
gura 5), indicando cuáles son las medidas más efectivas en 
la gestión del riesgo. Un complemento de este modelo es 
la diferenciación en barreras “duras” y “blandas” de las me-
didas contenidas en el triángulo, clasificando a las tres pri-
meras (eliminación, sustitución, controles de ingeniería) 
como barreras duras y a las dos restantes como barreras 
blandas.

FIgURa 2. RElaCIÓN ENtRE tRIáNGUlOS SEGURIDaD DE PERSONaS y SEGURIDaD DE PROCESOS

Destrucción de 
las instalaciones

SEguridAd dE PrOCESOS

Caso fatal

SEguridAd OCuPACiOnAl

Daños 
catastróficos

Incidente 
con tiempo perdido

Pérdidas mayores Tratamiento médico

Pérdidas menores Primeros auxilios

Cuasi impactos Cuasi impactos

Peligros Peligros

Escasa correlación 
entre los triángulos 

de procesos 
y de personas

FIgURa 3. 
PRECURSORES DE aCCIDENtES GRaVES y FatalES

accidentes
fatales 

y graves

accidentes 
con tiempo perdido

Exposiciones 
de alto potencial

accidentes sin tiempo perdido

Precursores
situaciones de alto riesgo en que los controles están ausentes, 

no son efectivos, o no son respetados y que pueden resultar 
en una lesión grave o fatal si no son controlados



A raíz de la Pandemia esta herramienta se adaptó al 
riesgo Covid 19, entendiendo que en esta fase inicial la 
eliminación del virus no era una alternativa viable. Una 
propuesta de aplicación del triángulo de Jerarquía de Con-
troles a la Pandemia se presenta en la Figura 6.

OTROS TRIáNGULOS Y SU POTENCIAL 
APLICACIÓN EN SST
En el ámbito de la Psicología se ha utilizado también el 
triángulo para graficar la dinámicas interpersonales. En 
1968 Stephen Karpman publicó su artículo “Fairy tales 
and script drama analysis”, en este trabajo se describen las 
dinámicas de tres roles (Persecutor, Víctima, Rescatador) 
desde la perspectiva del análisis transaccional. Años des-
pués y sobre esta base conceptual, David Emerald Wo-
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FIgURa 4. El DIaMaNtE DE la PREVENCIÓN

FIgURa 5. la JERaRqUía DE CONtROlES DEl RIESGO

Varios muertos

Un muerto

Lesiones con secuelas

Lesiones moderadas

Lesiones leves

sin lesiones

Eventos leves con un alto 
potencial de gravedad

Cambiar la manera en que las personas trabajan.

Eliminación

sustitución

Controles de ingeniería

Controles 
administrativos

EPP

Remover físicamente el peligro.

Reemplazar el peligro.

aislar al personal del peligro.

Proteger al trabajador con EPP.

MáS EFECTIvO

MENOS EFECTIvO

meldorff publica el año 2005 una propuesta basada en el 
crecimiento personal, que propone evolucionar desde el 
triángulo dramático (Drama Triangle - DDT) al triángulo 
del empoderamiento (TED). La propuesta de Emerald es 
llevar a los roles “disfuncionales” del Triángulo Dramático 
de Karpmana roles proactivos, mediante una dinámica de 
empoderamiento (Figura 7).

La propuesta es explorar la posible aplicación de esta 
dinámica al ámbito de la SST. Más allá de lo controver-
sial que resulta asignar los roles del triángulo de Karpman 
en un contexto laboral, es indudable que en nuestros días 
persisten lugares de trabajo en que los accidentes y enfer-
medades profesionales se enmarcan en el tipo de diná-
micas disfuncionales que ilustra el triángulo. 

En el contexto de esos lugares de trabajo, el trabajador 
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juega el rol de la VÍCTIMA y se le asigna la responsabi-
lidad del accidente, un concepto que los angloparlantes 
han denominado “Blame the Victim”. El rol del PERSE-
CUTOR en cambio es asignado al profesional de preven-
ción, quien es visto como el encargado de ejercer una 
“labor policial” del cumplimiento de los protocolos y me-
didas de control de riesgo. Alternativamente, el rol del Per-
secutor puede ser asignado al nivel directivo (supervisores 
– gerentes de operación) cuyo interés estaría enfocado a la 
producción en desmedro de la SST. Finalmente, el rol del 

Eliminación

sustitución

Controles de ingeniería

Controles
administrativos

Prácticas 
de trabajo 

seguro

EPP

Cambio de firma de ingreso (tarjeta de contacto), definir cargos en teletrabajo.

Cambio en la forma de realizar la tarea, para disminuir la exposición.

Instalación de marcadores y barreras. aumento de las tasas de recambio de aire.

ajuste de turnos de trabajo, horario de ingreso diferido, definición de aforos, protocolos 
de manejo de casos sintomáticos (permanecer en casa).

adecuación de los lugares de trabajo (separación física, dispensadores de alcohol gel/mascarillas)
Protocolos de uso de los espacios de trabajo y áreas comunes.

Uso de mascarilla quirúrgica o N95, escudo facial, guantes, pechera desechable.

Remover físicamente el peligro.

Reemplazar el peligro.

FIgURa 6. la JERaRqUía DE CONtROl DE RIESGO aPlICaDa a COVID 19

RESCATADOR puede ser asignado al representante sin-
dical, quien sería el encargado de enfrentar al Persecutor, 
en defensa de la Víctima. 

No cabe duda que más allá de si los roles corresponden 
o no a los cargos delineados precedentemente, es indu-
dable que desde la perspectiva actual de la SST la exis-
tencia de estos roles y de este enfoque refleja, al igual que 
en el concepto original de Karpman, una dinámica disfun-
cional que debería ser erradicada por cuanto no contri-
buye ni al bienestar de las personas ni a la productividad 

FIgURa 7. DEl DRaMa al EMPODERaMIENtO – EVOlUCIÓN DEl tRIáNGUlO DE KaRPMaN

Creador

Víctima

Coach

Rescatador

Desafío

Victimario

tED*
Dinámica del 

empoderamiento

* the Empowerment Dynamic

El triángulo 
dramático 

de Karpman

Enfocado en el problema
anclado en la ansiedad

Enfocado en el resultado
anclado en la pasión



de la empresa. La oportunidad para aquellos lugares en 
los que aún exista una dinámica disfuncional como la que 
ejemplifica el triángulo de Karpman es evolucionar hacia 
la propuesta de Emerald. 

Con el enfoque del triángulo del empoderamiento 
(TED) el trabajador asume el rol del CREADOR, con una 
participación activa y empoderada (con voz y voto) frente 
a la gestión de riesgos y a la productividad del negocio. 
El profesional de prevención o el nivel directivo ejercen 
un rol de Mentoría ofreciendo al trabajador orientación 
y nuevos desafíos laborales, facilitando las condiciones 
para su ejecución. Finalmente, el rol de COACH como fa-
cilitador de la tarea del trabajador y en interacción con el 
nivel directivo, puede ser asumido por distintos actores (la 
supervisión de primera línea, el profesional de prevención, 
el comité paritario, los representantes de los trabajadores). 
En una situación ideal, cualquier persona al interior de la 
empresa, independientemente de su cargo formal, podría 
ejercer las acciones de liderazgo asociadas al ejercicio del 
rol de Coach.

Es indudable que el triángulo de Emerald y los roles que 
propone representan no solo una mirada generativa que 
genera un mayor bienestar y empoderamiento de las per-
sonas, y una mayor sustentabilidad de las empresas, sino 
que se adapta mejor a los tiempos actuales y a las diná-

micas sociales que observamos en el ámbito de la sociedad 
en general. 

BIBLIOGRaFía
- Reviewing Heinrich. Dislodging Two Myths From the Practice of 
Safety. Fred A. Manuelehttps://aeasseincludes.assp.org/professional-
safety/pastissues/056/10/052_061_F2Manuele_1011Z.pdf
- CSB’s final report cites ‘broken safety culture’ at BP. Dittrick P, 
2007. Oil and Gas Journal https://www.ogj.com/general-interest/ar-
ticle/17285560/csbs-final-report-cites-broken-safety-culture-at-bp
- BP’s misdirected safety focus blamed for Deepwater debacle. Trager 
R, 2012. Chemistry Worldhttps://www.chemistryworld.com/news/bps-
misdirected-safety-focus-blamed-for-deepwater-debacle/5272.article
- On the Prevention of Serious Injuries and Fatalities Thomas R. 
Krause, P (2012) https://aeasseincludes.assp.org/proceedings/2012/
docs/564.pdf
- Lo esencial de la Prevención de accidentes graves, mortales y tec-
nológicos mayores. Institutpour une Culture de SécuritéIndustrielle. 
2019 https://www.icsi-eu.org/sites/default/files/2020-07/Icsi_essentiel_
ES_prevencion-accidentes-graves-mortales-technol%C3%B3gicos-
mayores_2019.pdf
- Human factors briefing note no. 20 – Occupational safety vs. pro-
cess safety. (2011) EnergyInstitute. https://www.hpog.org/assets/docu-
ments/BN-20-Occupational-safety-vs-process-safety-web.pdf
- Karpman, S. (1968). Fairy tales and script drama analysis. Transac-
tional Analysis Bulletin, 7(26), 39-43. https://karpmandramatriangle.
com/pdf/DramaTriangle.pdf
- Emerald, D. (2005) The Power of TED* (The Empowerment Dy-
namic): The Key to Creating an Extraordinary Life. https://powe-
rofted.com/

https://aeasseincludes.assp.org/professionalsafety/pastissues/056/10/052_061_F2Manuele_1011Z.pdf
https://aeasseincludes.assp.org/professionalsafety/pastissues/056/10/052_061_F2Manuele_1011Z.pdf
https://www.ogj.com/general-interest/article/17285560/csbs-final-report-cites-broken-safety-culture-at-bp
https://www.ogj.com/general-interest/article/17285560/csbs-final-report-cites-broken-safety-culture-at-bp
https://www.chemistryworld.com/news/bps-misdirected-safety-focus-blamed-for-deepwater-debacle/5272.article
https://www.chemistryworld.com/news/bps-misdirected-safety-focus-blamed-for-deepwater-debacle/5272.article
https://aeasseincludes.assp.org/proceedings/2012/docs/564.pdf
https://aeasseincludes.assp.org/proceedings/2012/docs/564.pdf
https://www.icsi-eu.org/sites/default/files/2020-07/Icsi_essentiel_ES_prevencion-accidentes-graves-mortales-technol%C3%B3gicos-mayores_2019.pdf
https://www.icsi-eu.org/sites/default/files/2020-07/Icsi_essentiel_ES_prevencion-accidentes-graves-mortales-technol%C3%B3gicos-mayores_2019.pdf
https://www.icsi-eu.org/sites/default/files/2020-07/Icsi_essentiel_ES_prevencion-accidentes-graves-mortales-technol%C3%B3gicos-mayores_2019.pdf
https://www.hpog.org/assets/documents/BN-20-Occupational-safety-vs-process-safety-web.pdf
https://www.hpog.org/assets/documents/BN-20-Occupational-safety-vs-process-safety-web.pdf
https://karpmandramatriangle.com/pdf/DramaTriangle.pdf
https://karpmandramatriangle.com/pdf/DramaTriangle.pdf
https://powerofted.com/
https://powerofted.com/


PREVENCIÓN DE RIESGOS No 119/2021 19

samUEL CHÁVEz DoNoso mBa
DIRECtOR GENERal REKREa ltDa.

y Seguridad, así como también las propias empresas, 
debemos avanzar más rápidamente en este desafío.

Necesitamos con urgencia dar un gran salto en materia 
de prevención, para lo cual se requiere de todos nosotros 
visiones más claras, sueños más ambiciosos y desafíos más 
exigentes. Así como también, desde luego, una actitud más 
comprometida con la prevención.

En particular, en lo que respecta a los Comités Paritarios 
de Higiene y Seguridad debiera generarse (por lo que ellos 
significan), una reactivación potente y generalizada asu-
miendo este estamento en plenitud las responsabilidades 
y atribuciones que han recibido por el imperio de la ley 
puestas al servicio, especialmente, de la promoción y desa-
rrollo del autocuidado y del sociocuidado, como las princi-
pales bases de una Cultura Preventiva.

 Independiente de lo valioso que han hecho y aportado 
hasta hoy estos organismos al desarrollo de la seguridad en 
las empresas, lo que queda por hacer aún es mucho; pero 
también es grande el tremendo potencial que tienen si tra-
bajan bajo la premisa de que constituyen “Un Gran Punto 
de Encuentro” e impregnados de un “espíritu paritario”, que 
se traduzca en metas cada vez más exigentes y en estrate-
gias más efectivas.

Los comportamientos que hemos observado durante la 
pandemia del coronavirus, en todo ámbito y a todo nivel, 
debieran generar en los Comités Paritarios una especial 
instancia de reflexión, de autoevaluación y de diagnóstico, 
para a partir de allí, generar las visiones, desafíos y com-
promisos en orden a encabezar una verdadera re-evolu-
ción, en pos del desarrollo de una Cultura Preventiva.

Lo que logren los Comités Paritarios en materia preven-
tiva, tienen un impacto que va más allá de sus respectivas 
empresas; sus resultados alcanzan también a los hogares y 
a la ciudadanía.

Sin duda, sería un importante punto de partida para dar 
el gran impulso que se requiere para el desarrollo de una 
Cultura Preventiva en nuestro país. n

CPHs:
Es Momento de 
Re-Evolución

la pandemia del coronavirus, así como también otros 
eventos ocurridos, nos ha vuelto a constatar, una vez 
más, que Chile necesita con urgencia una Cultura 

Preventiva amplia y a todo nivel.
Cualquiera que haga aunque sea un somero análisis del 

cómo hemos enfrentado esta pandemia, llegaría a la con-
clusión de que parte muy importante de las pérdidas de 
decenas de miles de vidas humanas que hemos tenido que 
lamentar, así como de las enormes pérdidas económicas, 
de empleo y de todo tipo dejadas por esta pandemia (que 
aún no termina), pudieron haberse evitado si hubiésemos 
tenido una cultura preventiva. Pero no fue así. Y no hay 
indicios tampoco, de que esta vez hayamos aprendido la 
Lección… lamentablemente.

Es verdad que tuvimos importantes aciertos en post-
contagio a través del trabajo extraordinario en las clí-
nicas y hospitales; pero no fue lo mismo en la etapa de 
pre-contagio, para evitar los contagios; es decir, para pre-
venir. La tardía y débil estrategia Testeo-Trazabilidad-Ais-
lamiento y la ausencia de una Campaña Comunicacional 
efectiva, para promover positivamente el autocuidado y 
el sociocuidado de los ciudadanos, son dos claros ejem-
plos de ello.

Como país, seguimos sin tener una Cultura Preventiva. 
Somos buenos para re-accionar, pero no tanto para pre-
venir. Y hay cientos de claros ejemplos al respecto. 

Es hora ya de que aprendamos la Lección. Es hora ya de 
emprender como país, el desafío de desarrollar una Cultura 
Preventiva que nos acompañe en todos nuestros compor-
tamientos, en todo momento, en todo lugar, a todo nivel 
y en toda circunstancia; ya sea en el hogar, en el trabajo, 
en el tránsito; así como también en los cuidados de nuestra 
salud y en la forma como nos relacionamos con el medio 
ambiente.

Las autoridades gubernamentales, las mutualidades, las 
organizaciones empresariales y de trabajadores, los profe-
sionales de prevención, los Comités Paritarios de Higiene 

columna
tt  Volver al índice



20 PREVENCIÓN DE RIESGOS No 119/2021

teletRAbAJo 
Y ACoso lAboRAl

“La elección fue seguir con este trabajo o buscar otro lugar de trabajo. Y le dije eso 
a mi jefe y con eso de repente salió esta oferta de poder trabajar desde casa…” 

(Gillian, teletrabajador)

LUIs LÓPEz-mENa (PH.D.)
PSICÓlOGO

salud ocupacional

se denomina daño psicosocial en las personas, el que puede 
ser grave y en ocasiones, hasta fatal.

Esta breve diferenciación introductoria es necesaria pues 
en ocasiones se presentan ciertas confusiones en su delimi-
tación y diferencias entre estos tres conceptos, lo que puede 
llevar a algunos especialistas a considerar cada uno de estos 
elementos por separado. Esa visión puede llevar a inter-
venir en forma aislada descuidando el hecho que se en-
cuentran vinculados de forma interdependiente y que una 
intervención para corregir situaciones anómalas, debería 
tener una mirada sistémica sobre las interacciones entre 
factores, riesgos y daño, para alcanzar éxito.

En diversos países americanos se ha legislado sobre 
estos riesgos psicosociales con un tratamiento legal espe-
cífico y en forma aislada para cada riesgo. Esta situación 
es un avance pero la mayoría de estas legislaciones re-
sultan incompletas y se advierte claramente la ausencia 
de especialistas de la ciencia de la conducta que hubiesen 
podido aportar los conocimientos obtenidos con rigor ex-

INTRODUCCIÓN

Los factores de naturaleza psicosocial están presentes en 
todo tipo de trabajo. Son propios de cualquier actividad, no 
son opcionales. Hace ya algunos años la OIT1 los identificó, 
en general, como las condiciones de trabajo, la organiza-
ción del mismo y la ejecución de éste. En un plano más rea-
lista, estos factores pueden observarse, en las interacciones 
sociales entre las personas y los grupos y es posible apre-
ciarles, en forma directa o indirecta, en diversas funciones 
necesarias de las empresas para la realización del trabajo, 
tales como el liderazgo, los roles de cada miembro, los con-
flictos de rol, las relaciones interpersonales, las comunica-
ciones y otras funciones similares destinadas a la buena 
marcha de cualquier organización. 

Ahora bien, el descuido, la improvisación o la escasa 
atención por parte de la empresa al correcto ejercicio de 
estas funciones o actividades que constituyen los factores 
psicosociales naturales del trabajo, genera disfunciones y 
desarmonías. Estas pueden provocar graves dificultades que 
facilitan el surgimiento de los riesgos psicosociales en el tra-
bajo cotidiano. Entre estos riesgos se encuentra el estrés, la 
violencia, diferentes tipos de acoso, abuso o discriminación 
en el trabajo y otros similares. A su vez, la permanencia o la 
profundización de estos riesgos por desatención de la ge-
rencia, puede afectar gravemente a los trabajadores en su 
salud psicológica y física. Entonces se suele ocasionar lo que 

1. OIT Es la Organización Internacional del Trabajo. Señala textual-
mente: “Los factores psicosociales en el trabajo consisten en interac-
ciones entre el trabajo y su medio ambiente, la satisfacción en el trabajo 
y las condiciones de organización, por una parte, y por la otra, las capaci-
dades del trabajador, sus necesidades, su cultura y su situación personal 
fuera del trabajo, todo lo cual, a través de percepciones y experiencias, 
puede influir en la salud, en el rendimiento y en la satisfacción en el 
trabajo” (OIT, Factores psicosociales en el trabajo: reconocimiento y con-
trol. Ginebra: (1986, p. 3)

tt  Volver al índice
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salud ocupacional

perimental sobre el comportamiento humano. Con este 
apoyo se puede elaborar una legislación más cercana a la 
realidad, más comprensiva y más útil. Este aporte facilitaría 
una mejor aceptación de las normas y de los cambios de 
conducta que las normas indican. Cuando está ausente, es 
decir al ignorar entre otras, las variables socioemocionales 
y conductuales implicadas en la conducta que se pretende 
normar, se puede generar en las personas rechazo y estra-
tegias de contracontrol o la búsqueda de subterfugios para 
eludirlas. Por estas razones estas legislaciones resultan par-
ciales y pueden tener debilidades desde su nacimiento. En 
la confección de estos documentos legales suelen intervenir 
casi siempre, solamente profesionales abogados cuya visión 
de las interacciones sociales está orientada al conflicto, des-
conociendo, dada su formación, por ejemplo, la necesidad 
de la educación socioemocional para alcanzar adaptati-
vamente y gradualmente los cambios de conducta en las 
organizaciones o la importancia de la capacitación y de la 
prevención en diversos fenómenos sociales. Es normal que 
el abogado esté presente cuando ocurre un conflicto, pero 
no cuando se requiere prevenirlo.

A partir de esta limitación queda claro que la legislación 
se centra en forma casi única o preferente, en las sanciones 
como el principal y casi único recurso de control de los 
conflictos y de los riesgos psicosociales. Los legisladores, 
seguramente por desconocimiento de la capacidad de las 
propiedades de la educación emocional para la prevención 

de estos riesgos, no las integran en sus normas. No educan, 
más bien recurren al fácil expediente de la sanción. Aquí se 
observa el erróneo predominio del enfoque normativo para 
regular la conducta humana, descuidando por desconoci-
miento, el enfoque de contingencias que explica con éxito 
el comportamiento, su predicción y control, al momento de 
formular las normas.

Los factores de naturaleza psicosocial fueron apreciados 
con mayor claridad en las empresas a partir de la revolu-
ción digital y telemática. Probablemente estaban siempre 
presentes, pero ocultos por los riesgos físicos del trabajo 
que surgieron con la revolución industrial. Así, grandes 
cambios en el mundo del trabajo, dieron curso a dos tipos 
de riesgos que actualmente coexisten activamente en las 
organizaciones: los riesgos físicos y los riegos psicosociales.

Desde hace unas décadas, un nuevo cambio en el mundo 
del trabajo, tal como le conocíamos, viene a formular 
nuevas interrogantes. Se trata del trabajo remoto o teletra-
bajo la que constituye una forma de ejecutar el trabajo en 
la que se observan dos características descritas por la OIT 
en los siguientes términos: a) éste se realiza en una ubica-
ción alejada de una oficina central o instalaciones de pro-
ducción, separando así al trabajador del contacto personal 
con colegas de trabajo que estén en el centro de trabajo u 
oficina y, b) la nueva tecnología hace posible esta separa-
ción, facilitando la comunicación.

El teletrabajo es ejecutado actualmente por un enorme 
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número de trabajadores a nivel global. Lo que antes ocurría 
en forma creciente y progresiva, pero algo lenta, en 2020 se 
ha ampliado y el teletrabajo presenta actualmente a nivel 
global una cobertura inimaginable hace un año. De consti-
tuir una opción casi voluntaria y un acuerdo optativo entre 
trabajador y empresa, se ha convertido por efectos de las 
cuarentenas generadas por la pandemia 2020, en una nece-
sidad y una actividad en muchos casos ineludible o incluso 
forzada. 

En este nuevo escenario, el desafío para el psicólogo del 
trabajo, que habitualmente participa y contribuye activa-
mente a la prevención de los riesgos generados en el am-
biente laboral, consiste en analizar si en el teletrabajo se 
presentan o no los mismos riesgos, en que forma lo hacen 
o si surgen nuevos riesgos como producto de este nuevo y 
drástico cambio en las formas de ejecutar el trabajo. En ge-
neral, la legislación de los países americanos es débil y ha 
resultado tardía en materias de riesgos en teletrabajo. Los 
estudios en los países anglosajones sobre esta modalidad de 
trabajo comenzaron en la década de los 80. En Colombia, 
por ejemplo, la ley sobre teletrabajo se dictó en 2008. Tam-
bién la Ley del Teletrabajo en España está regulada por el 
Real Decreto Ley 6/2019 de 1 de marzo, y en ella se con-
templa la posibilidad que el trabajador solicite realizar su 
trabajo en esta modalidad.

La legislación chilena es mas tardía aún –1 de abril de 
2020– y deriva este asunto a las aseguradoras de accidentes 
del trabajo, o señala el Código del Trabajo, el que, en su Art. 
184, efectúa una mención general a la responsabilidad del 
empleador por la prevención de los riesgos en el trabajo. Se 
menciona también allí, ligeramente, la Ley de Prevención de 
Accidentes, (N* 16.744) la que por su antigüedad y obsoles-
cencia, permitida y tolerada por diversas Administraciones, 
tampoco identifica los riesgos psicosociales como tales. 

Considerando estos antecedentes, el propósito de este 

En este nuevo escenario, el desafío para el psicólogo 
del trabajo, que habitualmente participa y contribuye 
activamente a la prevención de los riesgos generados 

en el ambiente laboral, consiste en analizar si en el 
teletrabajo se presentan o no los mismos riesgos, en 

que forma lo hacen o si surgen nuevos riesgos como 
producto de este nuevo y drástico cambio en las 

formas de ejecutar el trabajo.

trabajo es presentar un marco conceptual sobre las carac-
terísticas de estos fenómenos relativamente recientes del 
mundo del trabajo humano: el teletrabajo y el riesgo psi-
cosocial denominado acoso laboral (mobbing) u hostiga-
miento laboral. La simultaneidad de estos procesos plantea 
atractivos desafíos al psicólogo del trabajo para prevenir y 
controlar este riesgo, con independencia del lugar o mo-
mento en que éste pudiese presentarse. 

EL TELETRABAJO

El teletrabajo se conoce con diferentes denominaciones 
tales como ‘trabajo remoto’, ‘trabajo virtual’ o ‘teletrabajo’. 
Las nuevas tecnologías de la información y comunicación 
permiten, en general, que muchas actividades laborales 
se realicen desde casi cualquier lugar y en cualquier mo-
mento. Este trabajo remoto, a menudo denominado teletra-
bajo, está cambiando la naturaleza del trabajo, el papel y la 
participación de las personas en los procesos de trabajo y 
las formas en que las organizaciones operan y gestionan sus 
procesos productivos.

La iniciativa del teletrabajo tiene una historia breve, di-
rectamente asociada a la evolución de las tecnologías infor-
mática y tuvo sus inicios en una crisis en Estados Unidos. 
En efecto, la crisis del petróleo de la década de 1970, hizo 
necesaria la reducción de los desplazamientos de los traba-
jadores, para contribuir a disminuir el consumo de combus-
tible y con ello, la dependencia del combustible fósil. Ini-
cialmente, la actividad del teletrabajo se refería a nuevos 
arreglos laborales en los que los empleados trabajaban en 
un lugar alejado de la oficina central, como su hogar o un 
centro de teletrabajo. Ahora bien, al evolucionar los disposi-
tivos de escritorio a ordenadores portátiles y a los teléfonos 
inteligentes, y la ampliación de internet, se reconoció la 
movilidad de los empleados (tanto propios como externos 
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o trabajadores invitados temporalmente para proyectos es-
pecíficos), como una característica positiva y posiblemente 
atractiva para ejecutar su trabajo (Boell et. al, 2013).

Actualmente, aunque la investigación aún es escasa es-
pecialmente en los países americanos, el teletrabajo ha sido 
bien aceptado en bastantes industrias con un gran número 
de personas que trabajan regularmente de forma remota 
y rara vez concurren a la oficina aunque la incidencia del 
número real de teletrabajadores es desconocida. Sin em-
bargo, el diseño y el desempeño de las actividades labo-
rales no pueden separarse de las tecnologías subyacentes. 
Por tal razón esta nueva situación hace necesario que los 
psicólogos del trabajo enfrenten el estudio de estas nuevas 
relaciones de trabajo entre el hombre y la máquina. Igual-
mente se requiere averiguar de qué forma afecta este nuevo 
mundo laboral a sus actores. 

En general, y en tiempos denominados “normales”, 
puede señalarse que los empleados que realizan teletra-
bajo tienen más flexibilidad de horario, menores costos de 
viaje y menor inversión de tiempo de viaje entre su casa 
y su centro de trabajo presencial habitual. De igual modo, 
las herramientas de comunicación mejoradas permiten a 
los directivos u otros trabajadores que se desplazan regu-
larmente, como parte de su trabajo habitual, proporcionar 

orientación, entregar instrucciones, aprobar acciones y 
tomar decisiones mientras están fuera de su oficina habi-
tual. Los empleadores también pueden beneficiarse. Por 
ejemplo, los costos de espacio de oficina pueden ser más 
bajos, se reducen los costos de los viajes, se puede aumentar 
la productividad y la creatividad, se permite una organiza-
ción de trabajo más flexible, retener al personal, la satisfac-
ción de los empleados puede ser más alta y la huella de car-
bono de la empresa se reduciría.

Según la Comisión Europea para el Diálogo Social, el te-
letrabajo es una nueva forma de trabajo importante, aún 
de tamaño modesto en los países europeos, pero que se am-
pliará en el futuro, aunque sólo sea para contribuir a evitar 
la congestión del tráfico y cumplir el objetivo de un creci-
miento sostenible con una menor emisión de CO

2
. Podría 

desempeñar un papel clave para lograr el “crecimiento inte-
ligente” para unas sociedades cada vez más necesitadas de 
opciones sustentables (Visser et.al., 2008).

Atendido el objetivo de este estudio, convendrá describir 
brevemente, algunas características del teletrabajo en su 
desarrollo reciente, especialmente para establecer sus ven-
tajas u oportunidades. Esta visión es previa a la coyuntura 
de los tiempos de pandemia 2020, los que también se co-
mentarán al concluir esta revisión. 



Desde hace algún tiempo la Comisión Europea antes 
mencionada, reconoció esta actividad laboral como una 
práctica innovadora que podría ayudar a lograr un mejor 
equilibrio entre las demandas del trabajo y la familia y per-
mitir que más personas ingresaran a un empleo trabajando 
desde sus hogares. 

Sin embargo, se debe considerar que precisamente la re-
volución industrial tuvo, entre muchas otras características, 
la de establecer una clara y tajante división entre el lugar 
de trabajo por una parte y el hogar familiar por otra, lo 
que instauró una suerte de cultura con fuertes usos y cos-
tumbres al respecto. Quizás por esta razón, se ha llamado 
la atención sobre el riesgo de que los empleados en teletra-
bajo, experimenten mayor estrés al concurrir una superpo-
sición entre su vida familiar y el tiempo de trabajo. Y esta 
situación aún podría ocurrir cuando los niños concurran 
al colegio regularmente, lo que no sucede en tiempos de 
pandemia. De igual forma, se alerta sobre el riesgo de ais-
lamiento del trabajador y las dificultades de los directivos 
para monitorear el desempeño de sus empleados. Es decir, 
el teletrabajo ofrece un potencial innovador que requiere 
mayor análisis para facilitar la nueva conciliación entre la 
vida laboral y la familiar, (en tiempos normales) y también 
para considerar, como aspecto positivo, la mayor integra-
ción de cierto grupo de trabajadores al mundo del trabajo, 
especialmente de las personas con discapacidad. Dicho de 
otra forma, esta nueva forma de trabajo volvería a plantear 
un orden distinto en el mundo del trabajo cuyos efectos 
aún son sólo parcialmente conocidos.

La mayoría de los estudios efectuados hasta ahora cubren 
conceptualmente las características del teletrabajo global-
mente, en función de sus eventuales ventajas u oportuni-
dades. La investigación en terreno aún es limitada y cuando 
se realiza se centra en aspectos específicos del teletrabajo. 
Por ejemplo, Lapierre et. al, (2006) empleando una muestra 
de 230 trabajadores de diferentes organizaciones, estudian 
puntualmente la relación entre teletrabajo y familia seña-
lando que las exigencias del tiempo familiar suelen inter-
ferir con las responsabilidades laborales. 

Gajendran, et al (2007) efectúan un completo meta-
análisis de 46 estudios realizados en diversos centros de 
trabajo, que involucraron una amplia muestra de 12.883 
trabajadores. Para realizar su análisis proponen un modelo 
según el cual los resultados del teletrabajo son filtrados por 
tres mediadores psicológicos identificados por los autores a 
partir de una amplia revisión previa de la literatura. Estos 
mediadores, que la investigación efectuada por ellos revela 
como claves, son: a) autonomía percibida por el teletraba-
jador; b) relación (conflicto) trabajo-familia y c) calidad 
de las relaciones con supervisores y compañeros. Los tres 
mediadores estarían a su vez, regulados por un moderador 
estructural, esto es la intensidad del teletrabajo. 

Intensidad del teletrabajo se refiere a la cantidad de 
tiempo que se dedica de la jornada semanal a esta forma de 

trabajo. Para el meta-análisis que realizan consideran que 
sobre 2,5 días a la semana o más se puede hablar de teletra-
bajo intensivo.

Los autores trataron de responder a las siguientes cues-
tiones: ¿Cuáles son las consecuencias positivas y negativas 
del teletrabajo? ¿Cómo se producen estas consecuencias? 
¿Cuándo son estas consecuencias más o menos potentes?

En el primer mediador psicológico, sobre la percepción 
de autonomía, señalan que el teletrabajador posiblemente 
experimente sentimientos de libertad y discreción, ya que 
se encuentra fuera de la supervisión directa, cara a cara de 
la jefatura. También es probable que los acuerdos para tele-
trabajar les permitan experimentar una mayor autonomía 
gracias a la flexibilidad que se les brinda sobre la ubicación 
de su trabajo. En la literatura técnica se encuentra implícita 
la idea que la flexibilidad sobre el lugar de trabajo proba-
blemente aumente la autosuficiencia en la programación 
de las tareas y aumente también el propio control sobre los 
medios para completarlas. En este caso, la flexibilidad sería 
una forma de control. Además, realizar las tareas en casa 
permite controlar descansos, ropa, diseño, decoración, ilu-
minación, ventilación, música, y otros elementos ambien-
tales que pueden contribuir a aumentar los sentimientos de 
autonomía del teletrabajador.

En cuanto a las relaciones trabajo-familia, sostienen que 
este es un asunto que ha sido de objeto de intenso debate. 
Algunos de los especialistas que citan, sugieren que el tele-
trabajo es positivo pues conduce a una mayor integración 
de los roles que se asumen en el trabajo y en la familia. Por 
el contrario, también se ha expuesto que esta forma de tra-
bajo es poco positiva pues diluye los límites entre el trabajo 
y la familia lo que puede intensificar conflictos. La investi-
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gación empírica efectuada sobre esta relación, no ha sido 
concluyente.

El tercer mediador psicológico propuesto, entre el tele-
trabajo y los resultados individuales, se refiere a la calidad 
de las relaciones con la supervisión y con los compañeros 
de trabajo. En efecto, cambiar el lugar de trabajo de una 
oficina convencional al hogar o a una ubicación alternativa, 
puede alterar la frecuencia, la calidad, y, por definición, la 
modalidad de interacción que los miembros de la organi-
zación tienen entre sí. Se disminuyen las interacciones cara 
a cara afectas al feedback inmediato y a posibles señales 
afectivas, pues éstas son más dificiles de enviar, sostener y 
recibir. El teletrabajo por lo tanto, tendría el potencial para 
degradar la calidad de la relación supervisor-colaborador. 
Los gerentes o supervisores temen una disminución de su 
control del trabajo de sus subordinados, mientras que los 
empleados temen el aislamiento y el empobrecimiento de 
la información que reciben.

Además, el teletrabajo puede forzar a los supervisores a 
cambiar sus estrategias para monitorear a los empleados 
desde controles basados   en comportamiento hacia con-
troles basados   en resultados. Dicho esto en los términos 
de la psicología de la conducta, desde las conductas de 
proceso a conductas de resultado. Los controles basados   
en procesos se refieren a prácticas bastante comunes de 
los supervisores quienes evalúan el desempeño a partir de 
las acciones observables de los empleados. En cambio, los 
controles basados   en resultados suponen la evaluación del 
supervisor del desempeño del teletrabajador sobre la base 
de la evaluación de resultados, productos o entregables del 

trabajo. Los gerentes o supervisores que no están dispuestos 
o que carecen de la capacitación para cambiar sus estilos de 
gestión y control, probablemente verían un deterioro en la 
profundidad y en la vitalidad de su conexión con sus colabo-
radores en teletrabajo.

Los empleados que eligen teletrabajar pueden percibir, 
correctamente o no, que su lealtad y su compromiso con 
la empresa se pone en duda. Estiman que sus compañeros 
pueden creer que priorizan su vida personal por sobre 
la profesional. También pueden sentir que otros les ven 
menos comprometidos y menos leales con la empresa.

Estas situaciones sugieren que la calidad de las relaciones 
de los teletrabajadores con los supervisores y con los com-
pañeros de trabajo pueden influir en su satisfacción laboral, 
su rendimiento, la intención de cambio de empresa, el nivel 
de estrés y las percepciones de progreso profesional.

La laboriosa metodología del meta-análisis efectuado 
por los autores citados, requirió transformar las estadísticas 
informadas por cada uno de los estudios analizados, tales 
como medias, desviaciones estándar, valores de X2 y de los 
test t y F, en correlaciones. Antes de calcular el tamaño del 
efecto demográfico estimado, su varianza e intervalos de 
confianza, los autores aplicaron la estadística de desvia-
ción meta-analítica ajustada por muestra, para depurarla 
y someterla al análisis. En el caso de los estudios que no 
informaban confiabilidad, se les asignó la confiabilidad 
promedio de otras investigaciones que empleaban un cons-
tructo similar. Calcularon estimaciones meta-analíticas solo 
cuando obtuvieron al menos k = 4 como tamaño de efectos 
independientes.
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Sus resultados ponen a prueba las diferentes hipótesis 
que elaboran vinculadas a su modelo de trabajo (hasta 11) 
las que son demasiado numerosas para ser presentadas 
aquí a pesar de su elevado interés. Por ejemplo, para una 
de sus hipótesis, que afirmaba que el teletrabajo se en-
cuentra negativamente relacionado con la calidad de las 
relaciones de trabajo, encontraron, con un intervalo de 
confianza = 95% –.03 a .03; r^ = .003; k = 14; n = 3,269, 
que este es un resultado que parecía sostener dicha hipó-
tesis. Pero al aplicar la estadística Q (para descartar falsos 
positivos) ésta resultó significativa, lo que implicaba la in-
fluencia de los moderadores2 en esta relación a pesar que: 
X2(13) = 39.74, p < .01. Por lo tanto, estos datos no propor-
cionaban apoyo para sostener esta relación negativa. En 
lugar de ello, los cálculos expuestos mostraron que esta 
relación es cercana a cero, es decir, existiría ausencia de re-
lación positiva o negativa entre teletrabajo y calidad de las 
relaciones de trabajo.

Finalmente, este estudio aporta con una interesante re-
ducción de los aspectos menos conocidos del teletrabajo. 
Sus análisis señalan que esta forma de trabajo es positiva. 
Desde la perspectiva de los tres mediadores psicológicos 
identificados por los autores, ellos señalan que se incre-
menta la percepción de autonomía y se disminuye las 
posibilidades de conflicto familia-trabajo. No hay datos 
suficientes para afirmar que esta forma de trabajo dañe la 
calidad de las relaciones con supervisores y compañeros, 
pero tampoco los hay para indicar que las mejore. 

De igual modo, encontraron resultados positivos en la 
satisfacción laboral y observaron que disminuyó el estrés 
y las intenciones de renunciar al trabajo. No se apreciaron 
efectos adversos en la percepción del desarrollo de carrera 
profesional.

De los tres mediadores psicológicos propuestos, la au-
tonomía percibida por el teletrabajador parece ser el más 

influyente y el que lleva a los impactos más positivos del 
teletrabajo. Al examinar la intensidad considerada como 
moderador estructurante del teletrabajo, sostienen que la 
elevada intensidad de éste (más de 2,5 días a la semana) 
tiene los efectos más benéficos sobre la relación trabajo-
familia y el estrés.

Como precaución indican que los estudios analizados (a 
excepción de dos de ellos) eran estudios no-experimentales 
por lo que las relaciones de causalidad expuestas en el 
meta-análisis efectuado son de carácter tentativo.

Collins et.al. (2016), por su parte, estudian especial-
mente la variable apoyo social reconociendo que, para los 
teletrabajadores, las relaciones en el trabajo son complejas, 
pero que, al trabajar desde casa, los teletrabajadores eran 
capaces de desarrollar mayores relaciones de apoyo social 
con algunos colegas, predominantemente otros teletrabaja-
dores y al mismo tiempo podían distanciarse de relaciones 
de trabajo negativas. 

Una dificultad adicional para los estudiosos anglosajones 
sobre esta materia, puede residir en el hecho que sus inves-
tigaciones son efectuadas generalmente, sólo con muestras 
de estudiantes, mayoritariamente estadounidenses. Pero 
para estudiar este fenómeno deben dirigirse al terreno, 
poco conocido por ellos, de los trabajadores reales. Posible-
mente éste sea un factor adicional o dificultad añadida para 
realizar estudios experimentales.

Boell et. al., (2013) señalan que, como producto de su 

Este estudio aporta con una interesante reducción de 
los aspectos menos conocidos del teletrabajo. Sus análisis 

señalan que esta forma de trabajo es positiva. 
Desde la perspectiva de los tres mediadores psicológicos 

identificados por los autores, ellos señalan que se 
incrementa la percepción de autonomía y se disminuye 

las posibilidades de conflicto familia-trabajo. 

2. Los autores encuentran en la literatura lo que denominan modera-
dores adicionales los que tienen capacidad para moderar o fortalecer el 
trabajo a distancia y tienen efectos sobre los mediadores psicológicos de 
su modelo e intentaron codificarlos. Entre ellos señalan: voluntariedad 
del acuerdo de teletrabajo, interdependencia de tareas, tipo de trabajo 
del teletrabajador, tecnología empleada durante el teletrabajo, género 
y experiencia en teletrabajo. Todos los moderadores influyen sobre los 
mediadores psicológicos por lo que requieren ser incorporados en los 
analisis.
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revisión, han encontrado diversos elementos de relevancia 
potencial para orientar el trabajo de investigación sobre el 
teletrabajo, especialmente sobre sus nuevas características 
y sus efectos. Estos diferentes aspectos mencionan poten-
ciales ventajas y oportunidades del trabajo virtual desde 
la perspectiva del teletrabajador o de la organización. Por 
ejemplo, señalan que el teletrabajador tiene algunas ven-
tajas en su economía, entre ellas ahorros en ropa o comida 
fuera de casa. También podrían obtener un mejor balance 
vida-trabajo porque el teletrabajo podría ayudarles a coor-
dinar mejor su actividad laboral y la familiar. Los teletra-
bajadores podrían trabajar desde lugares alejados (incluso 
desde la playa o el campo), aumentar su autonomía sobre 
su trabajo y la forma de ejecutarlo y podrían aumentar su 
productividad si pueden laborar desde un ambiente con es-
casas distracciones. Probablemente, aumentarían su satis-
facción laboral.

Las empresas y organizaciones podrían a su vez benefi-
ciarse del aumento de la satisfacción de sus trabajadores, 
mejorar su capacidad para seleccionar y retener a los em-
pleados y obtener ganancias en productividad, dado que 
los trabajadores serían mas eficientes para lograr sus metas 
considerando que se requeriría un esquema de gestión por 
objetivos o proyectos en lo que coinciden con el trabajo de 
Gajendran, et al (2007). Este aspecto podría ser particular-
mente relevante según señala Pyoria (2011), en trabajos de 
tipo creativo y de solución de problemas, donde la produc-
tividad tiene una elevada dependencia de la habilidad de 
los teletrabajadores, los que estarían más motivados al ex-
perimentar que su trabajo es más productivo o creativo. La 
empresa podría, por su parte, aumentar la agilidad de sus 
procesos y tendría beneficios en sus costos, reduciendo la 
renta por espacio, por ejemplo.

Pero al mismo tiempo es necesario considerar las opor-
tunidades de mejora que esta nueva organización del tra-

bajo requiere tanto desde la perspectiva de los trabajadores 
como de la empresa. Por ejemplo, como se señaló, esta 
forma de trabajo tiende a suprimir los límites entre el tra-
bajo y la vida personal. En otras palabras, los límites entre 
el trabajo y el tiempo propio pueden volverse más difusos 
o permeables, lo que produciría solapamientos poco desea-
bles entre uno y otro. También las interacciones sociales 
con los compañeros de trabajo podrían verse afectadas, 
puesto que el teletrabajo suele disminuir las interacciones 
sociales formales e informales con los compañeros de tra-
bajo y puede afectar por ejemplo, la práctica del humor 
sano entre ellos. Al no encontrarse presentes en la oficina, 
los teletrabajadores pueden experimentar cierta distancia 
social y sentir que sus carreras pueden verse afectadas por 
su menor involucramiento fisico con su centro de trabajo. 
También puede verse perjudicada la confianza entre los 
pares dado que se reduce la interacción cara a cara a la que 
se estaba acostumbrado, sin la posibilidad de completar esta 
interacción con los sutiles complementos comunicativos del 
lenguaje no verbal habituales. 

Por consiguiente, parece necesario desarrollar iniciativas 
de formación y sensibilización, tanto para los trabajadores 
como para los directivos, en cuanto al uso eficaz de la tec-
nología en el teletrabajo, así como sobre los posibles riesgos 
y, especialmente, sobre cómo gestionar de manera eficaz 
la flexibilidad que ofrece este régimen (Eurofound e ILO 
(2017). 

Por ejemplo, una de estas iniciativas es la presentada por 
Olivares et al, (2020) quienes elaboran una guía básica para 
explicar la aplicación de la legislación actual al teletrabajo 
desde la perspectiva de la kinesiología. De igual modo, la 
OIT publicó una monografia orientadora para gestionar los 
riesgos psicosociales durante la pandemia. Se destaca la nece-
sidad de integrar el soporte psicológico (del psicólogo clínico, 
es decir no del psicólogo del trabajo), y se sugieren varios 

Las empresas y organizaciones podrían a su vez 
beneficiarse del aumento de la satisfacción de sus 

trabajadores, mejorar su capacidad para seleccionar 
y retener a los empleados y obtener ganancias en 
productividad, dado que los trabajadores serían 

mas eficientes para lograr sus metas .
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pasos para un plan de apoyo clínico durante el teletrabajo si 
se observan trabajadores afectados (OIT, 2020 p. 29). 

Otro asunto no menor aparece cuando se emplea con fre-
cuencia la tecnología. Este es la falta del apoyo técnico ne-
cesario cuando se estropea o falla un equipo y el teletraba-
jador tiene un reducido o escaso apoyo de soporte técnico 
inmediato. Igualmente, una oportunidad que también re-
quiere atención y prevención, es el control de la ocurrencia 
de posibles interrupciones, para un teletrabajo eficiente. Lo 
anterior se puede resumir en al menos cuatro aspectos que 
lo facilitan: disponer de un lugar relativamente aislado solo 
para trabajar aunque sea en casa; no intentar conciliar el 
teletrabajo con el cuidado de los niños; tener una señal de 
internet potente sólo para trabajar, y también, contar con 
los equipos (PC, tableta, impresora), adecuados.

Naturalmente, es necesario también, analizar el efecto 
de todas estas oportunidades de mejora y otras que la in-
vestigación detecte, considerando también las diferencias 
individuales de los teletrabajadores, sus posibilidades de 
espacio, el tipo de profesión y de trabajo que ejecuta, la 
historia de aprendizaje individual, la cultura laboral y las 
metas de vida de cada uno, entre otros aspectos de interés.

En cuanto a las oportunidades de la empresa para el 
teletrabajo, éstas son amplias y también contienen serias 
exigencias, producto de su responsabilidad legal con sus 
trabajadores, la que no cambia por el hecho que éstos se 
encuentren efectuando el trabajo desde su casa o desde un 
tercer lugar. Por el contrario, éstas podrían aumentar3.

Por ejemplo, como se ha indicado en los estudios revi-
sados, se requiere que el estilo directivo evolucione desde la 
supervisión directa a una gestión por objetivos. Ello reque-
rirá que los directivos reciban formación completa para cu-
brir sus carencias, las que al menos en nuestra experiencia 

directa en empresas de diferentes países, son carencias sig-
nificativas. Además, se requiere cambios importantes en la 
práctica de la gestión por desconfianza, que constituye en 
la mayoría de los directivos una forma habitual de admi-
nistración. 

Al respecto, Scholefield y Peel, (2009) estudiaron una 
muestra de 123 gerentes en empresas de Nueva Zelanda. 
Encontraron que, si bien los gerentes informan abrumado-
ramente sobre sus actitudes positivas hacia el teletrabajo, 
presentan dudas importantes que afectan la puesta en 
práctica de esta nueva forma de trabajo, pues muestran acti-
tudes contradictorias frente al mismo. Por ejemplo, ante la 
pregunta: ¿el teletrabajo puede crear aislamiento físico que 
tendrá un impacto negativo sobre el desempeño?, el 61% de 
estos directivos está de acuerdo o totalmente de acuerdo 
con esta interrogante.

 Igualmente frente a la pregunta: el teletrabajo, en ge-
neral, ¿permite la posibilidad de mal empleo de la tecnología 
lo que tendrá un impacto negativo en la productividad?, el 
68% se manifiesta de acuerdo o totalmente de acuerdo con 
esta aseveración.

Se debe considerar que en el año 2009, faltaba un mayor 
desarrollo de la tecnología y que este proceso significaba un 
cambio drástico y muy importante en las conductas labo-
rales y con ello, en la cultura. Por estas mismas razones, su 
puesta en práctica era compleja y difícil. Scholefield et.al. 
(2009), citando a A. Toffler señalan que este autor, hace ya 

3. Por ejemplo, el D.S. N° 18, de 23.04.2020, del Ministerio del Trabajo y 
Previsión Social, de Santiago, aprobó un Reglamento que establece las 
condiciones específicas de seguridad y salud en el teletrabajo y además, 
establece que la capacitación en estas materias, deberá consistir en un 
curso obligatorio, presencial o a distancia de ocho horas entre otras res-
ponsabilidades.

Cuatro aspectos que facilitan el teletrabajo: disponer 
de un lugar relativamente aislado solo para trabajar 

aunque sea en casa; no intentar conciliar el teletrabajo 
con el cuidado de los niños; tener una señal de internet 

potente sólo para trabajar, y también, contar con los 
equipos (PC, tableta, impresora), adecuados.
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30 años, con respecto a la fecha de su trabajo (o sea apro-
ximadamente en 1980), había señalado como un enorme 
absurdo que millones de personas se desplazaran de su casa 
a su trabajo atravesando ciudades en la mañana y luego 
haciendo lo mismo otra vez por la tarde. Una observación 
digna de destacarse pues en la época de Toffler las tecnolo-
gías de la informática estaban lejos de ser, lo que son ahora. 
Actualmente, y de acuerdo con el estudio de Scholefield 
et, al (2009) la necesidad de mejora de la gestión de los di-
rectivos y su apertura a la participación de los empleados, 
requiere ser profunda, no solo para dejar atrás las contra-
dicciones de los gerentes observadas en el estudio citado, 
sino también porque estas personas son quienes toman las 
decisiones en las empresas y sus déficits y temores son obs-
táculos difíciles de superar. 

Otro aspecto de mejora para la empresa es la necesidad 
de adecuar la organización a la nueva legislación sobre el 
teletrabajo. Por ejemplo, el costo de los equipos, los mue-
bles (en el hogar las sillas no son ergonómicas o no están 
adaptadas para una jornada laboral) y otros asuntos simi-
lares4. tTambién requiere mejoras el trabajo en equipo y el 
aumento de la colaboración y la acción de los teletrabaja-
dores para compartir sus conocimientos lo que no debería 
ser obstaculizado. Del mismo modo, parece imprescindible 

insistir abiertamente en ello, la empresa, sus directivos y 
trabajadores requieren preparación específica y la capaci-
tación adecuada para el teletrabajo. Otras preocupaciones 
similares son los recursos necesarios para la protección de 
los datos de la empresa y la inversión necesaria para la ac-
tualización y la mantención de los equipos.

En síntesis, en el Cuadro 1 pueden observarse de manera 
general y resumida aunque no exhaustiva, las posibilidades 
y oportunidades que esta nueva forma de trabajo ofrece. La 
forma de presentación de estas diferentes variables podría 
contribuir a alentar el trabajo de los psicólogos del trabajo 
y otros especialistas para efectuar la investigación necesaria 
en nuestros países para lograr que este cambio radical en 
la forma de trabajo, cuando se considere necesario o con-
veniente, contribuya, en forma simultánea, a la salud y al 
bienestar de los trabajadores y a la productividad de las or-
ganizaciones (Cuadro 1).

La contribución efectuada por la Comisión de Expertos 
de la Unión Europea (Visser et al, (2008), para un nuevo 
pacto y nueva organización del trabajo es interesante y 
útil. Conviene reseñarla brevemente, puesto que se indica 
allí que esta nueva forma de trabajo debe ser de naturaleza 
voluntaria y reversible. Es decir, no se puede emplear el te-
letrabajo como una forma de aislar a un trabajador valioso 
pero de dificil convivencia. Y esta opción por el teletrabajo, 
es como se señala, una opción voluntaria por lo que debe 
poder revertirse en cuanto el trabajador lo solicite. De igual 
modo, las condiciones de empleo deben mantenerse. Tam-
bién se requiere cuidar la protección de los datos, lo que es 

4. En el mismo Reglamento de Seguridad para el Teletrabajo de Chile, 
antes citado, se dispone que el empleador debe entregar un instrumento 
de Autoevaluación de Riesgos, que debe ser aplicado por el teletraba-
jador y reportado obligatoriamente al empleador. Incluye riesgos ergo-
nómicos, ambientales y psicosociales.

aFECta a VENtaJas oPoRtUNIDaDEs

Medio ambiente Menor congestión Mejoras transporte público
 Disminuir emisiones CO

2
 aumento carriles bici

 Disminución huella de carbono

Empresas Mejor selección y retención Mejoras en prácticas de gestión
 Mayor productividad ajuste al nuevo marco legal
 aumento de la moral de trabajo Colaboración y trabajo en equipo
 Mejoras en procesos Capacitación frecuente
 Ventajas económicas Equipamiento y tecnología
  Protección de datos
  Gestión de costos

Jefaturas Mayor retención de trabajadores Cambiar gestión desde tareas hacia proyectos
 Facilita la delegación de tareas Disminuir la gestión por desconfianza
 Clarifica funciones en el grupo Practicar la retroalimentación
 Objetiviza el rendimiento individual Informar de cambios en la empresa

Trabajadores aumento de la autonomía Cuidar límites vida propia-trabajo
 ahorros personales Mantener la interacción social
 Mejor balance vida-trabajo Obtener confianza
 Elección lugar de trabajo Cuidar la carrera profesional
 Mejora satisfacción laboral Disponer apoyo técnico
 aumento productividad Prevenir interrupciones
 Menos accidentes de trayecto

CUaDRo 1. VENtaJaS y OPORtUNIDaDES GENERalES EN El tElEtRabaJO
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una responsabilidad compartida, respetar la privacidad del 
teletrabajador, proporcionarle el equipamiento necesario y 
atender a su seguridad y salud en el trabajo, puesto que ésta 
sigue siendo una responsabilidad de la empresa.

Se debe organizar esta nueva forma de trabajo respe-
tando los horarios acordados, proporcionar al trabajador 
similares oportunidades de capacitación en relación al 
resto de los trabajadores, respetar los derechos colectivos 
convenidos con los sindicatos en lo que le afecten y propor-
cionarle información frecuente sobre la empresa y especial-
mente sobre posibles cambios. 

La descripción del teletrabajo efectuada, se refiere a 
un proceso que, desde la década de los ochenta, había ini-
ciado un crecimiento lento pero paulatino, sin estar some-
tido a especiales normativas y sujeto a acuerdos puntuales 
empresa-trabajador, en formatos diversos por ejemplo, un 
día a la semana, una semana al mes o el mes completo, de-
pendiendo de intereses particulares y sin recibir especial 
aliento o impulso de las Administraciones. Este avance 
progresivo permitía a unos y otros preparar su paso a 
esta nueva forma de trabajo y adecuarlo en función de las 
nuevas realidades, en un formato similar a ensayo y error 
pero en un contexto controlado y preparar el ambiente del 
hogar, (generalmente el lugar escogido) sin la presencia del 
resto de la familia. 

La situación actual, en cambio, es radicalmente distinta. 
En el año 2020 la pandemia provoca diversas formas de 
cuarentena o confinamiento de las personas en sus hogares 
por períodos extensos de tiempo de acuerdo a la estrategia 
adoptada por cada país para evitar la propagación del virus.

El impulso al teletrabajo causado por esta grave situa-
ción, fue enorme, pero también brusco y repentino lo que 
ocasionó diversas dificultades a los nuevos teletrabajadores 
para ejecutar su trabajo de esta forma inesperada. Por 

ejemplo y entre otros inconvenientes, expuestos en diversas 
fuentes abiertas y en entrevistas informales a teletraba-
jadores forzados, se señalan, a) falta o escasa preparación 
para una nueva organización del trabajo que desconocían 
casi completamente, tanto ellos como sus jefes; b) poca o 
ninguna capacitación para realizar esta actividad a dis-
tancia, como si ésta fuera un acto intuitivo; c) confusión de 
los límites horarios para esta nueva forma de trabajo con 
invasión del tiempo propio del teletrabajador que no eligió 
voluntariamente esta forma de trabajo; d) percepción au-
mentada de la desconfianza de sus jefaturas hacia el tiempo 
real dedicado al trabajo; e) presencia de toda la familia en 
el hogar, en el caso de los trabajadores casados o que viven 
con su pareja incluyendo niños de diversa edad; f) escaso 
o ningún acuerdo sobre equipamiento y apoyo técnico; g) 
dificultades para evitar interrupciones a su trabajo; h) per-
cepción de aumento de las horas de trabajo; i) súbita pér-
dida de las interacciones sociales positivas y de momentos 
de humor con compañeros; j) percepción de aislamiento 
social; k) escasa claridad sobre las responsabilidades en el 
caso de accidentes u otros riesgos para la salud y empleo de 
mobiliario poco adecuado para este trabajo llamado tam-
bién, “trabajo de pantalla”. 

En recientes declaraciones algunos directivos de em-
presa han efectuado cálculos gruesos sobre el ahorro para 
las empresas (por ejemplo, medio millón de euros al año 
en viajes reemplazados por videoconferencias. También el 
ahorro de aproximadamente 10.000 euros al año por em-
pleado que teletrabaja, en espacio, limpieza y electricidad). 
Por su parte, los sindicatos requieren de garantías para los 
trabajadores considerando que en esta emergencia el tele-
trabajo se improvisó y en futuro próximo podría constituir 
un requisito discriminatorio para contratar personal (sólo 
si puede teletrabajar entonces se contrata) además de la 

Se debe organizar esta nueva forma de trabajo 
respetando los horarios acordados, proporcionar 

al trabajador similares oportunidades de capacitación en 
relación al resto de los trabajadores, respetar los derechos 

colectivos convenidos con los sindicatos en lo que le afecten 
y proporcionarle información frecuente sobre la empresa 

y especialmente sobre posibles cambios. 
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necesidad de superar las dificultades de fiscalización. (Do-
mínguez, 2020)

Parece razonable pensar que esta serie de situaciones, en 
general poco atractivas, producto de la irrupción sorpresiva 
e inesperada del teletrabajo, hace dificil tanto para la em-
presa como para el reciente teletrabajador observar, con 
cierto nivel de objetividad, las ventajas y posibilidades de 
esta nueva forma de trabajo. Un elemento compensatorio 
importante para los teletrabajadores en una época econó-
micamente muy complicada, es que esta nueva forma de 
trabajo, les permite conservar sus ingresos económicos lo 
que puede alentar su afán de adaptación a las nuevas con-
diciones.

EL ACOSO LABORAL

En las líneas iniciales se han indicado las características 
generales de los riesgos psicosociales. El lector interesado 
puede consultar en la amplia bibliografía disponible para 
profundizar sus conocimientos en este fenómeno organi-
zativo, por ejemplo, los textos de Gil-Monte (2012), Raver, 
et al, (2010), López-Mena, (2014), Zapf et al, (2001) entre 
muchos otros.

En lo referente especificamente al riesgo psicosocial de-
nominado acoso laboral, la contribución más importante 
se debe al Dr. H. Leymann, psicólogo que describió ini-
cialmente este fenómeno en 1990 y en su seminal trabajo 
de 1996 entre otros. En el concepto de Leymann, (1996) el 
acoso laboral o mobbing consiste en conductas hostiles, fre-
cuentes y repetidas en el lugar de trabajo, practicadas por 
una jefatura o por un grupo de compañeros, que tienen 

a una misma persona como objetivo a eliminar de la em-
presa o del trabajo. El hostigamiento puede ser una forma 
de tratar que el trabajador se marche sin pagarle indemni-
zación alguna. Ocurre como un proceso de destrucción de 
esa persona, integrado por comportamientos hostiles que, 
observados aisladamente, podrían parecer anodinos pero 
cuya repetición constante tiene efectos altamente perni-
ciosos para la víctima señalada.

En general, se puede señalar que el acoso en el trabajo 
es un comportamiento no deseado que resulta ofensivo, 
o que hace sentir intimidado o humillada a la persona a 
quien se dirige. Su manifestación más básica puede ser me-
diante palabras insolentes, ofensivas, verbales o escritas o 
cualquier otra forma similar de abuso en el trabajo. Es un 
asunto grave y de importante prevalencia. Por ejemplo, a 
inicios del año 2001, la población afectada por acoso laboral 
en todo el continente europeo se cifraba en 13 millones de 
personas, lo que representaba el 8,1% de la población ac-
tiva. (Vartia-Väänänen 2013).

Estas manifestaciones pueden tomar la forma de: a) co-
mentarios inapropiados; b) comentarios humillantes; c) 
comentarios hipercríticos; d) conductas destinadas a aislar 
al acosado; e) el uso de tácticas de intimidación; f) chistes 
ofensivos; g) acoso discriminatorio, entre muchas otras si-
milares e igualmente negativas para la persona que está 
siendo acosada. 

En concreto, estas conductas pueden observarse en los 
siguientes actos: abrumar a la víctima con tareas; asignarle 
tareas de difícil resultado en tiempo breve; criticar todo lo 
que hace; no permitirle hablar; ridiculizarla; destacar per-
manentemente los malos resultados de su trabajo; destacar 
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su inoperancia; despreciarla delante de sus compañeros o 
de terceros; marginarla del ámbito natural de su grupo la-
boral; aislarla de las decisiones; ignorarla; relacionarse sin 
saludarla; denominarla con apodos peyorativos; manifestar 
claro favoritismo por otros compañeros; hacer compara-
ciones con terceros en detrimento de su reputación; discri-
minarla; hacer ver a la persona como extraña o rara en su 
entorno laboral, despojarla de tareas y formas de comunica-
ción y otras acciones de similar naturaleza.

Como expresión grave, se suele llegar a gritar a la víctima 
en público, injurias de distinto tipo, disminuyendo su valor 
y lesionando su autoestima. Rara vez se llega a la agresión 
física. El objetivo final del acoso laboral es lograr un clima 
que resulte fuertemente tóxico para la víctima con el fin 
de obtener su renuncia y alejarla de su empleo. Este clima 
tiene potentes efectos sobre el trabajador-víctima que 
pueden llevarla incluso, al suicidio. (Pompili et al, 2008; 
Leach et al, 2017).

El hostigamiento o acoso en el lugar de trabajo ocurre a 
nivel global y es de común ocurrencia en las empresas par-
ticularmente de servicios, el sector público y la academia. 

Pero en nuestra experiencia directa también está fuer-
temente presente en las empresas de manufactura y en la 
construcción. Tiene capacidad para arruinar el trabajo y 
convertir el ambiente laboral de una empresa, en un en-
torno tóxico, tenso e improductivo. A menudo, el acoso no 
se denuncia, ya que las víctimas pueden no estar seguras 
qué califica como acoso laboral y qué hacer cuando lo ex-
perimentan5. En otras palabras, no solo se requiere san-
cionar estas conductas, sino prevenir su ocurrencia y ello 
se logra rápidamente con educación y la intervención de la 
Gerencia. La empresa debería proporcionar a todos sus tra-
bajadores capacitación sobre acoso laboral, para contribuir 

a prevenir este riesgo y efectuar una declaración clara de su 
política anti-acoso que promueva el respeto como un valor 
social clave de la organización.

El acoso laboral puede presentarse en diferentes diná-
micas. Se denomina acoso descendente cuando se dirige 
desde una jefatura hacia un colaborador (o bossing). El 
acoso es horizontal cuando ocurre entre compañeros de 
trabajo o actúan varios trabajadores contra uno. El acoso 
puede ser también ascendente cuando el grupo de colabo-
radores acosa a la jefatura. El punto es importante pues, 
distintos estudios de los autores antes citados, coinciden 
en señalar que, en el trabajo cualquier persona, con inde-
pendencia de su nivel jerárquico, profesión o competencias, 
puede ser víctima de acoso laboral. 

Además, la acción del acosador suele verse facilitada e 
incluso apoyada con cierta rapidez por otros, compañeros o 
colegas, pues según se ha estudiado, las conductas incívicas 
en el trabajo, por ejemplo, la conducta insolente, tiene ele-
vadas posibilidades de ser rápidamente imitadas por otros. 
(Foulk,, 2016). El acoso laboral puede dirigirse a las caracte-
rísticas del trabajo efectuado por el acosado o a la persona 
misma de la víctima, según la interesante diferencia que 
evalúa el instrumento elaborado por Einarsen, et. al, (2009), 
con el nombre de NAQ-R, por Negative Acts Questionnaire-
Revised.

Ahora bien, el acoso en el trabajo se vuelve claramente 
ilegal cuando, 1) soportar la conducta humillante u ofen-
siva se convierte en una condición para la continuidad en 
el empleo; o, 2) la conducta es lo suficientemente grave e 
intimidante como para crear un ambiente de trabajo que 

El hostigamiento o acoso en el lugar de trabajo ocurre a 
nivel global y es de común ocurrencia en las empresas 

particularmente de servicios, el sector público y la academia. 
Pero en nuestra experiencia directa también esta 

fuertemente presente en las empresas de manufactura 
y en la construcción. Tiene capacidad para arruinar el 

trabajo y convertir el ambiente laboral de una empresa, 
en un entorno tóxico, tenso e improductivo. 

5. La firma PERSIST LTDA. dispone de un curso accesible e interactivo 
en línea para identificar qué es y qué no es acoso laboral y las estrategias 
de prevención y control. Disponible en www.persistglobal.com  
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cualquier observador razonable e imparcial, consideraría 
agresivo, hostil o abusivo. Se suele señalar que, en general, 
y teniendo presente el contexto, es posible hablar de acoso 
laboral con propiedad y como conducta ilegal, cuando éste 
ocurre al menos dos veces a la semana durante un período 
de aproximadamente tres meses. Pero ésta es una refe-
rencia relativa, sujeta a las características propias de cada 
situación y a su gravedad potencial o manifiesta.

Leymann, elaboró un Inventario para medir el acoso la-
boral en las organizaciones. Este instrumento que consta 
de 45 ítems (también hay una versión de 60 ítems) es em-
pleado actualmente por los psicólogos del trabajo, en di-
ferentes idiomas, para evaluar la prevalencia del acoso la-
boral en las organizaciones. El texto original se denomina 
Leymann Inventory of Psychological Terror (LIPT).

Este autor señaló que los efectos de las acciones sobre 
la víctima de acoso psicológico en el trabajo pueden divi-
dirse en las siguientes categorías: a) se limita la expresión 
y la comunicación del acosado, por ejemplo, ésta es cons-
tantemente interrumpida, criticada o no se responden sus 
preguntas; b) se afectan sus contactos sociales, por ejemplo, 
se impide o directamente se prohibe a los colegas y compa-
ñeros de trabajo hablar con la víctima; c) se atenta contra 
la reputación personal, por ejemplo, haciendo circular ru-
mores infundados sobre la víctima de acoso, sus costumbres 
o preferencias sexuales; d) se desconocen sus competencias 
laborales, por ejemplo, a la víctima se le piden trabajos o 
tareas sin sentido o por debajo de sus capacidades, lo que 
afecta fuertemente su autoestima y su calidad de vida; e) 
finalmente se puede afectar la salud física del trabajador 
o trabajadora acosada, mediante, por ejemplo, amenazas 
de violencia física o cambios repentinos no informados o 
súbitos, del lugar de trabajo. En Chile, tempranamente es-
tudiamos este fenómeno con la ayuda de estudiantes uni-
versitarios de último año. en diferentes centros de trabajo. 
(Soto, Teyssedre y Villanueva, (2006).  

 Si el psicólogo del trabajo, decide seleccionar un instru-
mento como el LIPT para evaluar la prevalencia del acoso 
en una organización, posteriormente necesita efectuar dife-
rentes tipos de análisis estadísticos. Estos cálculos le permi-
tirán establecer los diversos índices que ofrece este instru-
mento, para facilitar su intervención profesional posterior, 
debidamente planificada y sujeta a continua evaluación de 
resultados. 

Las intervenciones efectuadas han permitido obtener un 
conjunto útil de lecciones aprendidas que pueden orientar 
el trabajo actual del psicólogo en conjunto con el preven-
cionista en la empresa. Por ejemplo y entre varias otras 
lecciones: a) el compromiso de directivos y supervisores es 
crucial para detenerlo; b) si no se reconoce la existencia del 
problema, suele surgir resistencia a la intervención; c) se re-
quiere capacitar a los directivos y a una masa crítica de los 
empleados de la organización; d) se necesita atender a la 
naturaleza compleja de este fenómeno y a sus antecedentes 

que suelen ser multiformes; e) la intervención debe basarse 
en fundamentos psicosociales claros y en los conocimientos 
empíricos actualmente disponibles; f) es conveniente lo-
grar un acuerdo entre los directivos y trabajadores sobre el 
objetivo de la intervención, entre varias otras enseñanzas. 
(Vartia-Väänänen 2013, p. 13). 

Sin duda, la visión sobre el acoso laboral en el trabajo 
que se entrega en este documento, es sucinta y limitada y 
no es exhaustiva en absoluto, atendido el objetivo del pre-
sente estudio delineado en la Introducción.

EL ACOSO LABORAL EN LOS TIEMPOS 
DEL TELETRABAJO

Entre las variadas definiciones de teletrabajo antes ex-
puestas, se considera a éste, como una forma de realizar 
el trabajo utilizando tecnologías de la información, en 
el contexto de un contrato de trabajo, donde este trabajo, 
que también podría realizarse en las instalaciones del em-
pleador, se lleva a cabo fuera de esas instalaciones. Esta úl-
tima condición supone una lejanía física importante que 
comienza a diseñar obstáculos a la práctica del acoso la-
boral, al menos en forma aparente. 

Como se ha comentado en tiempos de la pandemia 2020, 
se produce un brusco y sorpresivo aumento de teletrabaja-
dores, que sin sospechar lo que se venía, se ven forzados a 
llevar su trabajo a casa, sin la debida capacitación y prepa-
ración, lo que permite suponer que los riesgos psicosociales 
existentes en su trabajo, también podrían ser transportados 
a sus nuevas locaciones.

Por ejemplo, Rubbini (2012), advierte que el teletrabajo 
requiere el aumento o desarrollo de nuevas competen-
cias específicas, lo que podría presentar dos vertientes. O 
aumento de las competencias del trabajador o, por el con-
trario, simplemente aumentar el nivel de exigencias con lo 
que la posible autonomía del teletrabajador podría verse 
limitada si quien marca el ritmo o la intensidad de esta 
forma de trabajo son las tecnologías de la información y la 
comunicación y no el propio trabajador. 

Esta falta de control sobre su ritmo de trabajo o las de-
mandas de los clientes internos o externos puede dar lugar, 
de la misma forma que en un trabajo presencial, a una so-
brecarga de trabajo, a una intensificación de éste, lo que 
puede provocar que la persona trabaje en exceso o en el 
caso contrario, que se perciba o se trabaje menos de lo es-
perable. Una situación que puede hacerlo más vulnerable al 
hostigamiento laboral. Además, el desequilibrio en la per-
cepción del teletrabajador entre la demanda que enfrenta y 
su capacidad de respuesta, puede provocar estrés, un riesgo 
psicosocial que ocurre cuando la organización del trabajo, 
presencial o a distancia, es disfuncional. 

Dicho en otras palabras, en general, los riesgos psicoso-
ciales pueden acompañar el teletrabajo por lo que se re-
quiere que las organizaciones formulen políticas y proce-
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dimientos preventivos, aunque esta forma de trabajar sea 
temporal, producto de la necesidad de cuidar la salud du-
rante la pandemia 2020, o relativamente permanente si así 
se acuerda en el futuro.

Por ejemplo, el teletrabajador puede experimentar am-
bigüedad de rol en su nueva forma de trabajo y dificultades 
con los horarios, lo que suele acarrear imágenes confusas 
de su nuevo quehacer. Esta situación, al igual que a un tra-
bajador presencial, le genera expectativas poco claras y con 
amplios márgenes de incertidumbre, en los que, en la nueva 
situación, se encuentra ausente el soporte social inmediato 
y cercano por parte de superiores o colegas.

Otros riesgos psicosociales comunes al trabajo presencial 
y al teletrabajo sería la creciente dependencia de las tec-
nologías de la información (que suelen generar una forma 
de estrés que podría agudizarse en el teletrabajador) deno-
minada tecnoestrés y que Brod, (1984), caracteriza en tres 
grandes áreas: a) tecnofatiga; b) tecnoadicción y c) tecnoan-
siedad. El teletrabajo requiere la adaptación continua a los 
nuevos equipos y programas (software) lo que demanda, 
entre otras habilidades, el aprendizaje continuado y la prác-
tica del autocontrol personal junto con el aumento de la 
capacidad de adaptación. 

Esta situación puede ser mejor enfrentada con la forma-
ción y capacitación específica y continuada para el teletra-
bajador, proporcionada en este caso, por el psicólogo indus-
trial/organizacional. Con este apoyo puede evitarse que los 
mayores esfuerzos requeridos al teletrabajador deriven en 
riesgos psicosociales que atenten contra su bienestar y su 
salud. En el teletrabajo estos riesgos se manifiestan, entre 
otras conductas, en la ansiedad por revisar constantemente 
el correo electrónico, o alargar las jornadas laborales por 
estar conectado a la red con el fin de evitar su posible invisi-
bilización como trabajador.

Para el teletrabajador reciente, que se encuentra en esta 
situación inesperada (y probablemente futura), pasar de 
un régimen de trabajo de casi total control externo de su 
conducta laboral por parte de supervisores o colegas, a un 
régimen de trabajo donde debe predominar su autocon-
trol y su propia autodisciplina laboral, puede suponer una 
prueba desconcertante al principio y en todo caso, especial-
mente difícil. Como se sabe, la educación y el trabajo actual 
están basadas, casi exclusivamente en el control externo de 
los comportamientos de las personas. Esta forma de control 
externo de la conducta laboral suele generar conductas de-
pendientes, pasivas, escasamente proactivas y mínima ini-
ciativa. 

El autocontrol no se emplea en las organizaciones por 
desconocimiento sobre su potencial y sobre como facili-
tarlo. El autocontrol no sólo no se enseña, a pesar de los 
grandes avances en estos conocimientos y las técnicas de-
rivadas que han producido la psicología de la conducta y 
la neurociencia, sino que tampoco se alienta su ejercicio 
por el marco actual de las formas de gestión jerarquizada 

de las empresas (López-Mena, 2000). Suele ser percibido 
por los supervisores, generalmente por desconocimiento, 
con cierto temor por eventuales y supuestas reacciones 
díscolas de los colaboradores y puede ser apreciado por los 
directivos y supervisores como una pérdida de control y de 
poder sobre los trabajadores. Y esto ocurre a pesar de las 
evidentes ventajas estratégicas6 que supone un trabajador 
autocontrolado. 

En la planificación futura del teletrabajo en circunstan-
cias en que exista acuerdo voluntario y reversible para la 
ejecución del trabajo en esta modalidad, podría contri-
buir a la prevención del tecnoestrés, efectuar una evalua-
ción de la nueva y constante relación del trabajador con 
los equipos informáticos. Para tal fin, pueden emplearse 
instrumentos elaborados por los psicólogos, desde hace 
ya unos años. Heinssen et. al. (1987) presentaron el Com-
puter Anxiety Rating Scale, una escala compuesta de 20 
ítems, validada en sus propiedades psicométricas por es-
tudios posteriores (Chu y Spires, 1991), En castellano, un 
equipo dirigido por la psicóloga Bahamondes et al, (2018), 
adaptó el Cuestionario RED Tecno-estrés que cuenta con 
cinco dimensiones.

 La principal utilidad de éstos y otros instrumentos simi-
lares reside en su capacidad para detectar áreas que pre-
sentan oportunidades de mejora para el teletrabajo con el 
propósito de prevenir eventuales fuentes de tensión para el 
teletrabajador producto de sus estrechas relaciones con las 
herramientas clave para su labor.

Los riesgos psicosociales en general, se pueden seguir 
manifestando en el teletrabajo y esa es una interesante 
tarea pendiente para los investigadores. Como veremos, nos 
preocupa analizar la posibilidad y forma de un riesgo espe-
cifico, el acoso laboral, (o mobbing) en esta nueva moda-
lidad laboral. Para tal propósito puede examinarse los posi-
bles formatos en los que el acoso laboral puede presentarse 
en el trabajo a distancia.

De hecho, la distancia que impone el teletrabajo separa 
físicamente a las personas que trabajaban en un mismo 
grupo de trabajo o en un proyecto común. Este hecho como 
se ha visto puede afectar su vida relacional o su vinculación 
socio-emocional positiva con su grupo. Y también puede 
constituir una vía de escape para quienes son hostilizados 
por sus colegas de trabajo o la jefatura. 

Collins, et al, (2016) estudiando con métodos cualitativos 
un grupo de teletrabajadores encontró que casi la mitad de 
ellos señalaron que trabajar desde casa les permitió evitar 
aspectos negativos de trabajar en la oficina. En su estudio, 
una teletrabajadora describió el ambiente de la oficina 
muy negativamente con una gran cantidad de compañeros 
murmuradores (backbiting) y/o quejosos (bitching). Otra 

6. Por ejemplo, el Método PREMAC de PERSIST LTDA, aplica con éxito, 
técnicas de autocontrol para aumentar la autoprotección y lograr au-
mentar la propia conducta segura, lo que disminuye drásticamente los 
incidentes/accidentes de trabajo en la empresa.
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teletrabajadora culpó de lo negativo en el ambiente de la 
oficina central a sus colegas femeninas, señalando:

“No me gusta estar en una oficina. Encuentro oficinas típi-
camente llenas de grandes grupos de mujeres que son muy, 
muy maliciosos.” 

(Amanda, teletrabajadora).

En general, los teletrabajadores entrevistados, parecían 
satisfechos con el trabajo, pero no se sentían gratos con el 
ambiente laboral. En consecuencia, trabajar en casa per-
mitía a los teletrabajadores evitar la atmósfera de la oficina, 
pero podían mantener contacto con algunos colegas con los 
que tenían una relación más cercana. 

Algunos de los teletrabajadores estudiados admitieron 
abiertamente que el medio ambiente laboral influía en su 
solicitud de trabajar desde casa. Un entrevistado presentó 
su solicitud casi como un ultimátum para su gerente. Lo se-
ñaló de la siguiente forma: 

“La elección fue seguir con este trabajo o buscar otro lugar 
de trabajo. Y le dije eso a mi jefe y con eso de repente salió 
esta oferta de poder trabajar desde casa…” 

(Gillian, teletrabajador)

La solicitud de realizar teletrabajo en forma voluntaria 
puede constituir una forma de huida o escape de un am-
biente laboral tóxico o, en su caso, de una situación de 
acoso. Cualesquiera de las dos situaciones constituye una 
importante responsabilidad de la Gerencia pues debe pre-
venir y controlar estas disfunciones organizativas. Aunque 
el trabajador incómodo o acosado consiga alejarse del 
grupo, esta situación no necesariamente mejora el am-
biente laboral negativo. Éste persiste y con ello continúa 

también, el potencial daño a la salud y a la productividad 
del grupo que permanece en el centro de trabajo. Y el acoso 
a distancia, también puede continuar.

Algunos de quienes emplean el Cuestionario ISTAS-21 
para evaluar los Factores de Naturaleza Psicosocial en el 
trabajo, suelen observar resultados negativos obtenidos por 
los trabajadores en algunos factores de este Cuestionario, 
por ejemplo: a) inadecuada comunicación con la jefatura 
o escasa calidad del liderazgo, b) ambigüedad de rol y c) 
dificultades con los compañeros. Indican que estos resul-
tados constituyen una combinación poco feliz que facilita 
en la organización el surgimiento del acoso laboral. (López-
Mena, 2019). Y parece razonable pensar que estos resul-
tados podrían también replicarse en el nuevo ambiente 
laboral a distancia. 

El apoyo social ha sido destacado por la OIT como un po-
deroso factor protector frente al estrés, por lo que resulta 
de interés su estudio y el análisis de las diferencias de los 
niveles de apoyo que obtienen los trabajadores presenciales 
en comparación con los teletrabajadores. Al respecto. el 
estudio de Collins et al, (2016) encontró diferencias entre 
ambos grupos en apoyo social. Este tipo de apoyo es defi-
nido, en general, como la comunicación verbal y no verbal 
que contribuye a reducir la incertidumbre sobre una si-
tuación o una relación. El apoyo social se manifiesta como 
emocional (simpatía, se escuchan los problemas y se con-
suela); informativo (se entregan consejos e información) o 
instrumental (se entrega ayuda tangible). 

El estudio de Collins et al. (2016), muestra que el teletra-
bajador establece redes de apoyo social, antes de comenzar 
a trabajar a distancia. Al trabajar desde casa, los teletraba-
jadores fueron capaces de desarrollar mayores relaciones 
de apoyo social con algunos colegas, predominantemente 
otros teletrabajadores, mientras que al mismo tiempo pu-
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dieron distanciarse de posibles situaciones de acoso laboral 
y de las relaciones de trabajo negativas. 

Perkins (2018), escribiendo para la organización CIO7 
señala que si bien el acoso laboral es muy poco probable 
cuando los teletrabajadores trabajan solos en casa, aún allí 
es posible. Si bien el hostigamiento es poco probable, es pru-
dente que la jefatura atienda las diversas manifestaciones 
que pueden presentarse. Este autor ilustra su afirmación 
con la situación de los transportistas o camioneros de larga 
distancia. Estos trabajadores pueden ser un caso extremo de 
posible acoso remoto en el lugar de trabajo, pero no se les 
debería excluir de la capacitación sobre acoso laboral solo 
porque ellos parecen tener menos oportunidades de hostigar 
o ser hostigados por otros empleados. Cualquier indicio de 
acoso a estos conductores, debería ser considerado potencial-
mente grave y resulta necesario explicarles también a ellos 
las políticas de la empresa, sobre el respeto en el trabajo.

La Unión Europea, definió el acoso moral en el trabajo, 
(mayo 14, 2001), como: Comportamiento negativo entre 
compañeros o entre superiores o inferiores jerárquicos, a 
causa del cual, el afectado es objeto de acoso y ataque sis-
temático durante mucho tiempo, de modo directo o indi-
recto, por parte de una o más personas, con el objetivo y/o 
efecto de hacerle el vacío8.

 Las caras de la maldad o estrategias del acoso (mob-
bing) en el lugar de trabajo como se ha visto, son variadas, 
entre ellas: difundir rumores falsos, sobrecarga de trabajo, 
control o supervisión en exceso, delegar tareas rutinarias, 
contradictorias, ambiguas, absurdas y con plazos inalcan-
zables, quitar responsabilidades o dejar al colaborador sin 
ninguna labor. (Zapf, et al. 2001). Además, a estas acciones 
puede añadirse en el teletrabajo, la proximidad con la vida 
familiar, lo que puede agregar en esta situación eventuales 
conflictos trabajo-familia contribuyendo a afectar, aun más, 

el bienestar psicológico de los empleados (Standen et.al., 
2002). Estas acciones de hostigamiento se suelen agrupar en 
las siguientes cuatro categorías a) agresión verbal; b) con-
ducta irrespetuosa o intimidatoria, c) aislamiento/exclusión 
y d) amenazas/sobornos u otras formas de coacción. 

Este marco conceptual y las definiciones de la UE pueden 
ser aplicables a situaciones de teletrabajo ya sea que éste 
haya sido forzado por la cuarentena o confinamiento, o 
efectuado en forma voluntaria. En este caso, el acoso la-
boral igualmente puede ocurrir a través de múltiples vías, 
por ejemplo, los correos electrónicos, llamadas, aplicaciones 
(apps) de mensajes instantáneos, videollamadas, o, simple-
mente, mediante la exclusión del teletrabajador de reu-
niones u otras actividades, a pesar de todos los recursos tec-
nológicos disponibles. Igualmente, estas acciones pueden 
ocurrir a través de palabras o actitudes que lesionen la dig-
nidad o integridad psíquica del trabajador y lo pongan en 
riesgo o degraden sus condiciones de trabajo. El objetivo es 
similar al acoso laboral presencial, pues igualmente él o los 
acosadores procuran efectuar un daño psicológico o emo-
cional al teletrabajador para marginarlo definitivamente de 
la empresa. 

Hay un detalle importante que el teletrabajador acosado 
no debe descuidar: es probable que, en su situación, a dife-
rencia de la práctica presencial, el acosador deje una o más 
huellas de su perversa conducta (p.e. correos o mensajes), 
los que pueden ser empleadas con éxito, posteriormente, 
ante un Tribunal. 

Si bien el acoso laboral es muy poco probable cuando 
los teletrabajadores trabajan solos en casa, aún allí es 

posible. Si bien el hostigamiento es poco probable, 
es prudente que la jefatura atienda las diversas 

manifestaciones que pueden presentarse. 

7. CIO: Chief digital Information Officer, es una newsletter anglosajona.

8. Siguiendo esta definición efectuamos otros estudios en Chile sobre 
Riesgos Psicosociales en el trabajo, Por ejemplo: Toledo, V., y Correa, R. 
López-Mena, L. (Dir.). (2006) Estudio de las posibles relaciones entre la 
capacidad de comunicación asertiva y el acoso psicológico en el ámbito 
laboral. Santiago: UDLA. Escuela de Psicología. 
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A partir del objetivo conocido del acoso laboral, esto es 
ocasionar daño psicológico-emocional al teletrabajador con 
el fin de provocar su alejamiento definitivo de la organiza-
ción, se pueden analizar las posibilidades de éxito del acoso 
laboral en el teletrabajo (sea esta forma de trabajo volun-
taria o causado por la cuarentena de la pandemia).

Para analizar estas posibilidades del acoso en el tele-
trabajo, se utilizará el conocido modelo de Warr (1990 y 
1994) que consideró inicialmente nueve características para 
describir el bienestar psicológico, en el trabajo y fuera de 
él, contrastándole con el modelo de Leymann (1996) que 
evalúa lo opuesto, es decir, el malestar psicológico que pro-
duce el hostigamiento laboral.

El modelo de Warr comprende características del bien-
estar psicológico como la experiencia de los afectos posi-
tivos, la baja frecuencia de experiencia de afectos negativos 
y el ejercicio de integración, competencia y control sobre 
la propia vida. Además, el bienestar, según lo describe este 
autor, puede servir para el contexto laboral o no laboral. El 
modelo de Warr está basado en estudios de entornos psi-
cosociales saludables en ambos contextos. (Standen et.al., 
2002). Este modelo puede ser un referente sólido para des-
cribir y comprender como debe ser la situación óptima de 
trabajo humano. 

Las variables del modelo de bienestar psicológico de 
Warr son las siguientes:

a) Oportunidad de control: autonomía sobre activi-

dades y eventos, participación en la toma de deci-
siones.

b) Ocasión para el uso de habilidades: oportunidad de 
usar o ampliar habilidades.

c) Objetivos generados externamente: niveles mode-
rados de demanda; consistencia de las demandas y la 
identidad de la tarea; el tiempo requerido; conflicto 
de roles; responsabilidad; concentración y demandas 
ambientales.

d) Variedad en contenido de la tarea, cambios en el con-
tenido de la tarea, localización de trabajo variada. 

e) Claridad del entorno: resultados predecibles, requi-
sitos claros; retroalimentación, baja ambigüedad 
sobre el futuro.

f) Disponibilidad de recursos económicos: ingresos dis-
ponibles, nivel salarial, pago por resultados. 

g) Seguridad física: buenas condiciones de trabajo o del 
hogar, ausencia de riesgo.

h) Ocasiones para el contacto interpersonal: ni dema-
siado ni muy poco contacto, calidad de las interac-
ciones, relaciones, apoyo social y apoyo instrumental, 
comunicaciones abiertas y disponibles.

i) Posición socialmente valorada: importancia de la 
tarea o función, contribución a la sociedad, estatus en 
grupos valorados. 

En general, los trabajadores presentan un mayor bien-
estar psicológico donde hay más oportunidades de control, 
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variedad, uso de habilidades, claridad sobre su medio-am-
biente, mejores condiciones físicas, disponibilidad de di-
nero, más valoración social y menos demandas generadas 
externamente. El modelo de Warr proporciona una base 
útil y parsimoniosa como marco de referencia para analizar 
el trabajo o el teletrabajo en el hogar o en un tercer lugar, 
como fuente de satisfacción laboral y bienestar psicológico, 
basadas en condiciones que pueden y deberían ser creadas 
por las propias organizaciones. Si se cumplen todas o casi 
todas las variables identificadas por Warr, el trabajo y el te-
letrabajo serían fuentes de bienestar psicológico. 

Posteriormente el psicólogo, Dr. Warr (2013), agregó tres 
variables de interés a su modelo, completando así 12 com-
ponentes. Estas son las siguientes: 

j) apoyo del supervisor: consideración por parte de 
los jefes, trato justo por parte del supervisor, preocu-
pación por el bienestar.

k) Desarrollo de carrera: seguridad laboral, oportuni-
dades de promoción.

l) Equidad: justicia dentro de la propia organización, 
equidad en las relaciones de la organización con la so-
ciedad. 

Desde nuestra perspectiva podría agregarse una variable 
adicional a este modelo, la que podría ser considerada tam-
bién parte del bienestar psicológico, esto es,  oportunidad de 
actuar coherente con valores. Es decir, que el empleado ex-
perimente que ninguna acción suya en la empresa al seguir 

instrucciones, entra en conflicto con sus valores, por ejemplo, 
con su integridad, el respeto u otros valores similares. 

El modelo de Warr, que podría ser incluido en lo que 
algunos especialistas denominan actualmente psicología 
positiva, aunque ese adjetivo sea totalmente innecesario, 
(dado que no hay una psicología negativa) proporciona 
una pauta aceptable y práctica para evaluar y procurar el 
bienestar psicológico de los trabajadores en una organiza-
ción desde la perspectiva de la ciencia de la conducta. Esta 
forma profesional de trabajo evita a las jefaturas realizar 
prácticas pintorescas e innecesarias como emplear disfraces, 
sombreros, uso de patinetas u otras excentricidades simi-
lares en el lugar de trabajo, que supuestamente buscan el 
bienestar o la felicidad de los trabajadores. No existe evi-
dencia que estos espectáculos tengan algún efecto positivo 
y durable sobre el bienestar de los trabajadores. En cambio, 
se ha estudiado que la reciente industria de la felicidad, es 
un desperdicio de dinero. (Jones, et al, 2018). 

Warr (1990) presentó un instrumento de evaluación de 
su modelo, mediante el cual realizó un estudio de 1.686 
trabajadores. Obtuvo propiedades psicométricas aceptables 
asociadas con características demográficas y ocupacionales 
de la muestra estudiada replicadas posteriormente en el 
trabajo de Jan de Jonge, et. al, (1998). 

Por otra parte, el modelo de malestar psicológico o mo-
delo generado a partir del acoso laboral expuesto por Le-
ymann distingue seis dimensiones y está dirigido solo al 
contexto laboral:

moDELo DE BIENEstaR PsICoLÓgICo: moDELo DE aCoso LaBoRaL: DImENsIoNEs. (LEymaNN) NIVEL
DImENsIoNEs. (WaRR) 

Oportunidad de control Desprestigio laboral; Ejemplos: 1) Siento que desconfían y controlan muy a
Ocasión para el uso de habilidades estrictamente mi trabajo. 2) ahora, me han asignado continuamente, 
Variedad en contenido de la tarea trabajos por debajo de mis capacidades.
Desarrollo de carrera
 
Estatus, posición social valorada Entorpecer el progreso; Ejemplo: Mi trabajo no se evalúa o se hace a
 de forma injusta o malintencionada. 
 
Claridad ambiental Incomunicación o bloqueo; Ejemplo: hay reuniones virtuales en las que a
apoyo del supervisor debo estar y no me invitan.  
 
Objetivos generados externamente Intimidación encubierta; Ejemplo: En las reuniones virtuales M
 por z o Mt, me ignoran, no responden mis preguntas. 
 
Seguridad física Intimidación manifiesta; Ejemplo: Recibo mensajes o llamadas b
 telefónicas amenazantes… 
 
Estatus, posición social valorada Desprestigio personal; Ejemplo: intentan obligarle a que se haga M
 una evaluación psicológica. 

los ejemplos son ítems seleccionados del lIPt.

CUaDRo 2. POSIbIlIDaDES DEl aCOSO labORal EN El tElEtRabaJO. DIMENSIONES DE bIENEStaR PSICOlÓGICO 
POSIblEMENtE aFECtaDaS POR aCCIONES DE aCOSO
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a) Desprestigio laboral: son aquellas estrategias de 
acoso en el trabajo en las que se produce un descrédito o 
desprestigio en el trabajo, bien a través de distorsión en la 
comunicación, como rumores o calumnias, o con medidas 
restrictivas o de agravio comparativo con el resto de los tra-
bajadores, minimizando u ocultando sus logros.

b) Entorpecimiento del progreso: se encuentra en los 
ítems que se refieren a un bloqueo sistemático de la acti-
vidad laboral, degradando al trabajador con tareas inapro-
piadas en la forma o en el contenido, de acuerdo con sus 
competencias.

c) Incomunicación o bloqueo de la comunicación: esta 
dimensión la constituyen ítems referidos a un bloqueo de 
la comunicación intraorganizacional (dentro de la organi-
zación) y extraorganizacional (con el exterior de la organi-
zación).

d) Intimidación encubierta: son los referidos a ame-
nazas y daños encubiertos, que predominantemente no 
dejan “huella” o se realizan de manera “limpia”, sin que se 
puedan delimitar responsables específicos.

e) Intimidación manifiesta: en este caso, los ítems del 
modelo, se refieren a amenazas o restricciones que se le im-
ponen de forma directa, no disimulada incluso en público, 
tales como amenazas verbales, gritos o ponerle en ridículo.

f) Desprestigio personal: está compuesta por ítems que 
se refieren a un descrédito o desprestigio de su vida per-
sonal y privada (no la laboral), mediante la crítica, burla y 
escarnio de su forma de ser, vivir y pensar. 

El Cuadro 2, muestra un ejercicio comparativo entre 
ambos modelos que podrían contribuir a precisar las po-
sibilidades de efectuar acoso laboral en el teletrabajo y las 
dimensiones del bienestar psicológico del trabajador que se 
verían, en tal caso, afectadas por el hostigamiento.

En el Cuadro 2 se dispusieron, los niveles de probabilidad 
Alta (A), Media (M) y (B) Baja, en la columna de la derecha, 
según se estiman las posibilidades de acoso que el teletra-
bajo proporciona al acosador, en áreas específicas del bien-
estar psicológico del teletrabajador acosado. Ello puede ser 
empleado para establecer prioridades de atención. Aunque 
algunas áreas de bienestar no son perjudicadas directa-
mente, por ejemplo los recursos económicos, en realidad es 
razonable concluir que todas las áreas de bienestar pueden 
ser afectadas en forma directa o indirecta, lo que limita las 
posibilidades compensatorias del acosado. Cada uno de 
ellos requiere investigación empírica futura. 

Las dimensiones de bienestar psicológico señaladas por 
el modelo de Warr que no serían afectadas directamente 
en el teletrabajo por el acosador, serían solo la f) la h) y 
la l), aunque indirectamente todas resultarían afectadas en 
cierta medida.

Mientras el modelo de Warr se dirige a establecer condi-
ciones óptimas para un trabajo sano que puede y debe ge-
nerar la organización, el acoso laboral se dirige a la persona 
del trabajador o teletrabajador. Si la organización mantiene 

activas y en un nivel satisfactorio las condiciones señaladas 
por este autor, éstas facilitan el bienestar psicológico y la sa-
tisfacción laboral y tienen capacidad para impedir o limitar 
la posible presencia del acoso laboral o la de otros riesgos 
psicosociales. 

Al combinar estos modelos en el Cuadro 2 puede apre-
ciarse que las posibilidades para el acoso laboral en el tele-
trabajo son reales aunque probablemente de distinto nivel 
en frecuencia e intensidad pero no por ello menos hiriente 
y activo. Entre otras temáticas, un punto a investigar en 
el próximo futuro serán las razones por las que el ensaña-
miento del acosador se extiende más allá del alejamiento 
físico del acosado. 

CONCLUSIONES

Este estudio expone las dificultades encontradas durante 
décadas de estudio sobre teletrabajo en condiciones nor-
males para obtener conclusiones consistentes incluso sobre 
sus consecuencias básicas.

Debe concluirse necesariamente que la visión del tele-
trabajo que aumentaba lentamente en condiciones nor-
males es distinta a las condiciones observables durante 
la pandemia 2020, que provocó el teletrabajo de manera 
forzada e improvisada con lo que pasó de tendencia a obli-
gación.

Como se señaló, en el amplio estudio de Gajendran et 
al, (2007) se abordan algunas de las incógnitas que aún 
permanecen y sugieren que el teletrabajo es probable-
mente más positivo que negativo para las personas. En 
tiempos normales el teletrabajo tiene algunas ventajas: 
efectos favorables sobre la autonomía percibida, la relación 
trabajo-familia, la satisfacción laboral, el rendimiento, la 
disminución de intención de cambio de empresa y la dismi-
nución del estrés. Contrariamente a las expectativas tanto 
en la literatura académica como en la práctica, el teletra-
bajo tampoco tiene efectos directos y perjudiciales sobre 
la calidad de las relaciones laborales o en las perspectivas 
profesionales percibidas. 

Sin embargo, hay una desventaja en el teletrabajo en el 
sentido que parece dirigir las relaciones laborales con los 
compañeros de trabajo en una dirección perjudicial por lo 
que quizás sería recomendable un sistema de trabajo mixto. 

Otras fuentes como las abiertas, por ejemplo, informan 
solo de forma anecdótica, sobre historias de éxito e historias 
de fracaso del teletrabajo en algunas empresas. Para el psi-
cólogo industrial/organizacional el desafío reside en actuar 
con rigor experimental para elaborar estudios con grupo 
control y establecer relaciones de causalidad, no solo corre-
lacionales, entre la práctica del teletrabajo y sus resultados. 
Esta es una tarea bastante difícil por la complicación de re-
querir la colaboración activa de trabajadores y empresas, 
pero constituye la fuente mas importante para proveer co-
nocimiento científico sobre los efectos del teletrabajo. Del 
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mismo modo, podría resultar de interés averiguar el tipo 
de personalidad que, inicialmente es más adaptable a esta 
forma de trabajo.

En tiempos llamados normales, el teletrabajo es una 
forma de organización del trabajo, a nuestro juicio reco-
mendable. Algunas de las complejidades de sus conse-
cuencias requieren ser exploradas, pero la evidencia y los 
modelos de trabajo revisados aquí sugieren que pueden 
ser gestionadas de manera efectiva a través de políticas 
informadas de recursos humanos y la debida capacitación 
y preparación que utilice los conocimientos actualmente 
disponibles de la psicología de la conducta y de la neuro-
ciencia, junto a la voluntariedad y reversibilidad de la con-
dición de teletrabajador. Así podría emplearse de la mejor 
forma para las partes, la flexibilidad que ofrece este sistema 
(tiempo completo, parcial u otro).

Producto de la emergencia provocada por la pandemia 
2020, el teletrabajo forzado brinda una ocasión excepcional 
como experimento social natural, para aprender de sus po-
sibilidades, efectos, beneficios y oportunidades, dado que 
ha expuesto de forma súbita a gran número de trabajadores 
a esta forma alternativa de trabajo. Lo que podría haber 
ocurrido en años, ocurrió en algunos meses.

De acuerdo con los estudios analizados se desprende, 
entre otras conclusiones, que el teletrabajo requiere ser 
apreciado como un fenómeno multidimensional. No es 
sólo la simple ausencia de la oficina porque pueden des-
cribirse al menos cinco variables relevantes en su ejecu-
ción las que podrían influir en la relación acoso laboral-te-
letrabajo: a) el grado, la forma y frecuencia con la que las 
tecnologías de información y comunicación requieren co-
nectar a los teletrabajadores con la oficina; b) la distribu-
ción del tiempo entre el trabajo y la familia especialmente 
en el teletrabajo durante la pandemia 2020 pues ello po-
dría aumentar las brechas de género, atendida la desigual 
distribución de las tareas domésticas y cuidado de los hijos 
que se observa habitualmente; c) la medida en que el tele-
trabajo requiere comunicación con los otros trabajadores; 
d) la frecuencia de la comunicación con clientes u otros; y 
e) la frecuencia de introducción de nuevos conocimientos 
sobre nuevos programas (software) y tecnología. En sín-
tesis, no es necesariamente una ventaja para algunas de 
las partes: es un modelo organizativo que debe aplicarse 
con todas las garantías.

Desde la perspectiva de este marco conceptual se pro-
porcionan también, indicios válidos para sostener que esta 
nueva forma de trabajo puede generar riesgos para los 
empleados cuando no se prepara y no se planifica, como 
ocurre durante la pandemia 2020 pero también puede afec-
tarle cuando se improvisa, en tiempos normales. Sin la pre-
paración de este proceso, pueden experimentarse, además 
de otras dificultades, los riesgos psicosociales de acoso la-
boral en situaciones de pandemia o normales, junto con 
otras formas de abuso, estrés, burnout, agotamiento y, en 

términos más generales, todas las demás formas de acci-
dentes/incidentes o enfermedades del trabajo.

El análisis efectuado muestra que cualquier trabajador 
puede ser acosado en cualquier momento y lugar.

No todos los trabajadores optarán por el teletrabajo ni 
el teletrabajo es para todos. No puede ser aceptable como 
forma de escape de una situación de acoso que requiere ser 
corregida. El modelo que adopte la organización también 
dependerá de los avances tecnológicos registrados en los 
países y de la estructura económica y la cultura de trabajo 
existente. Actualmente el aprendizaje forzado producido 
por las acciones destinadas a enfrentar la emergencia, rei-
tera y clarifica la necesidad de preparación y capacitación 
para enfrentarla con éxito. En este esfuerzo pueden ser 
de utilidad las guías mencionadas en este trabajo, aunque 
ambas pueden completarse. 

Es necesario insistir de manera especial, en el nuevo rol 
de la supervisión en esta forma de trabajo alternativa. En 
efecto, el teletrabajo supone, especialmente por su impro-
visación obligada en tiempos de pandemia, una brusca 
ruptura con las formas de ejercicio del control jerárquico 
por parte del supervisor tradicional. Este profesional es-
taba acostumbrado al control primario, a la inspección 
visual de sus colaboradores y a su ubicación física en sus 
puestos de trabajo, es decir a su control directo, visible y 
constante. Esta nueva modalidad ha requerido, por su parte, 
un gran ejercicio de confianza en el trabajo de sus subordi-
nados. Este es un ejercicio que es inédito en sus prácticas 
de supervisión, generalmente basadas en la desconfianza, 
lo que puede alentar alguna forma de acoso o presión, por 
ejemplo, con reuniones innecesarias, que extienda las jor-
nadas habituales del trabajador. Una buena práctica para 
la ejecución de esta forma de trabajo, es fortalecer la con-
fianza a través del diálogo social entre los empleadores y los 
trabajadores en forma previa y constante antes y después 
de su inicio.

 Para los trabajadores esta nueva y sorprendente práctica 
laboral, impuesta de improviso y por necesidad sanitaria 
requiere, por su parte, el ejercicio de su autocontrol y la 
autodisciplina. Dado que las técnicas de autocontrol que fa-
cilitan la autodisciplina laboral no se enseñan, debiendo ha-
cerse desde la infancia, y son desconocidas por las Escuelas 
de Negocios y en cierta medida por las Ues, el trabajador 
debe asumir, sin mayor ayuda y con bastante incertidumbre 
su nueva forma de trabajar lo que le genera cierta inesta-
bilidad cognitiva. A su vez, ello puede elevar su vulnerabi-
lidad al acoso y a los otros riesgos psicosociales que se han 
comentado en este estudio.

Estos dobles cambio de rol, en la tele-supervisión y en 
los recientes tele-trabajadores hace imprescindible la in-
vestigación científica de la psicología del trabajo para pro-
porcionar a las organizaciones criterios de ajuste al nuevo 
sistema y para prevenir los riesgos psicosociales en el tele-
trabajo previendo que estas nuevas prácticas, impuestas por 
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la situación de pandemia, es altamente probable que conti-
núen posteriormente, al menos parcialmente, una vez que 
se analicen ventajas y oportunidades y aunque solo sea con 
los importantes objetivos de reducir las emisiones de CO

2
 y 

la huella de carbono de las organizaciones.
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ISAAC NEWTON

Sin duda alguna, Isaac Newton es uno de los científicos más importantes en la 
historia de la humanidad. Nació en la Nochebuena de 1642 en Woolsthorpe, 
lincolnshire, Inglaterra. al nacer, era tan pequeño y frágil que pensaron no llegaría 
vivo al anochecer, sin embargo, el niño sobrevivió. Su padre había fallecido poco 
antes de su nacimiento y su madre, tras volverse a casar, lo entregó a sus abuelos 
cuando tenía tres años de edad, quienes lo educaron. Era tranquilo, muy distraído y 
como estudiante bastante mediocre. Un día se peleó a puñetazos con el más bravo 
de su clase, que además era un magnífico estudiante (cosa que no suele ocurrir) y 

lo más sorprendente fue que logró vencerlo y para completar su triunfo decidió estudiar para ser 
mejor alumno que su rival, acción que consiguió con facilidad. Con 18 años ingresó en el trinity 
College de la Universidad de Cambridge donde estudió con entusiasmo, pasando largo tiempo 
en la biblioteca, graduándose de bachiller en artes, en 1664. En 1665 estalló en Inglaterra una 
terrible epidemia, la peste bubónica. tal fue la gravedad de esa epidemia que la Universidad se 
cerró y Newton regresó a la granja familiar de Woolsthorpe. En ese lugar se mantuvo aislado por 
dos años y según Newton, fueron años milagrosos. Ese periodo fue el más productivo y fértil de 
su vida, realizó los más importantes descubrimientos, inventó el método de las fluxiones (cálculo 
diferencial e integral), la ley de la gravitación universal y demostró experimentalmente que la luz 
blanca está compuesta de luz de todos los colores. Por entonces tenía 25 años. 

Su regreso a la Universidad fue muy gratificante, el profesor de matemáticas, doctor Isaac 
barrow, teólogo y matemático de indiscutida originalidad y brillantes en el campo de las mate-
máticas, reconoció que alguien más grande que él había llegado y buscó el momento adecuado 
para renunciar a su cátedra y entregarla a su discípulo Isaac Newton, de 27 años. En los años 
venideros acrecentó sus investigaciones y sus clases en la Universidad. Su gran obra “Philoso-
phiae Naturalis Principia Mathematica”, aunque la había desarrollado en su juventud, la publicó 
en 1687 a instancias de su amigo Edmund halley. Se atribuyen a Newton las siguientes palabras 
“Si he logrado ver más lejos, ha sido porque he subido a hombros de gigantes”. Entre los más 
grandes de esos gigantes se hallaban Descartes, Kepler y Galileo. 

Las tres leyes de Newton del movimiento son:
• todo cuerpo sigue en su estado de reposo o de movimiento uniforme rectilíneo, salvo que 

sea obligado a cambiar dicho estado por fuerzas aplicadas.
• El cambio de movimiento es proporcional a la fuerza que actúa sobre el cuerpo, y tiene lugar 

en la dirección en que se aplica la fuerza.
• a cada acción se le opone una reacción igual, o, las acciones mutuas entre dos cuerpos 

siempre son iguales, y dirigidas en sentidos opuestos.   

Newton llegó a ser una verdadera leyenda mientras aún vivía, murió a los 85 años, el 20 de 
marzo de 1727. Fue enterrado en la abadía de Westminster junto a los más grandes héroes 
de Inglaterra. Sobre su tumba hay una inscripción en latín que termina con estas palabras: 
“Regocijaos mortales, de tan grande honra para la raza humana”. Se lo suele considerar el 
hombre más genial que haya existido, el más grande científico de la historia, el verdadero 
fundador de la ciencia moderna.

Colaboración de Miguel bustamante S. Director de asistencia técnica del Consejo
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Equipos de Emergencia

cabezal 
de ducha 
de acero 

inoxidable
de alto 

rendimiento

cabezal 
de ducha 

empotrado 
con montaje 

al ras

cabezal 
de ducha 

con cubierta 
de acero 

inoxidable

El control 
integral del flujo 
proporciona 
un mínimo 
de 20 GPM
(75,7 l/m)

La forma 
contorneada 
concentra 
el agua para 
un lavado 
más rápido

El  movimiento 
giratorio del 
agua crea 
óptimos 
patrones de 
aspersión

Un diseño más pequeño reduce el riesgo de 
daños en entornos industriales de mucha actividad

NUEVO
Distribución uniforme

aNtIgUO
Distribución irregular

NUEVO

IMpIdE la fOrMacIóN

 dE bactErIas

el diseño de drenaje automático 

elimina el riesgo de formación 

de bacterias en el tramo inutilizado 

de la tubería

Estación combinada 
de ducha y lavaojos 
con control térmico

El cabezal de ducha 
SpinTec mejora la 

distribución del agua.
Vávula de protección 

contra congelación.
Tubería de acero 

galvanizado.

cabezal de ducha estándar spintec
FabricaDo En PLástico abs DE aLta rEsistEncia a La corrosión 

mÁs eFectiVa Y rÁpida descontaminaciÓn
menor consumo de aGua

la nueva tecnología 
en lava ojos 
de emergencia

Disponibles en configuración 
y materiales invulnerables 
en condiciones ambientales 
extremas.

Merced 188  
teléfono: 2 2578 6200 
Email: ventas@safetyservice.cl
casilla 16193 - santiago 9 
santiago - chile
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